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OAMBIO SOBRE EL mxTRANJERO

600
500
,')00
.:300
iOO

óOU
üOO
.. 01.
GOl!
[jOlo
)00
...Ov
50,]
100
475
'175
.}UD pesos.

000
500
500
(¡Ol)
500
1;;00
500
500
...00
LOO

Varor nomlnDI
de

cada Ululo

84.500
o

15.000
32.000
«.000

33,VOO
18.000

1.000
')

4.liOO

"CC10N~$

I...ocal ~f1.""".' ••""~'."".""; .

F. C. M. Z. A.. Va
Uado1id a Ariza..•" ..

VALORES DE SOCIEDAnES

Sociedad GraL Me.4 E.1lafla..
Setk A.

.t B.. (..
C.' ~1'1e.

ldem Norte ,de ESPa..{ 2." .crle,
fía. Emisi6n 17 de a.' sede
Enero de r005.. ,..... · 4." 5p.rk

5.· sed~

'AYUlltamiento d, Madri4.

Banco de Espafia I
Banco Hipotecado de Espaí1a .
Banco EspañoJ de Créclito .
Banco Hispano·Americano ..
Comvaíiía Arread.a de Tapacos.
Altos Hornoa dll Vlz;caya. .. :......
SocicQ Gral Azu-l Preferenles.•.

carera Espalla.... ~\)rdinadas .
Unl6nEspañola de ExploAiVCl!l ..
Ferrocarriles M. Z. A•.. ~ ,•.
rdcm Nort'i! de Espafia .
Bam:o Espal\ol Río de ]a Plata.

OIlt!OACZONfltl

Bonos del Panco de r:spafta.. ...
Cédulas del Banco Hipote::¡uio..,
Idem id. íd U.1.".II u • ..........~.~

ldem (eL iel " .
Idem del Banr.o de Crédito

Obligaciones ~ I,. •••• I¡.I

Expropiaciones del lnterior .
Empréstioo lO Villa Madrid 11 JO]4-
Idem id tgr8 It u " " •••••

Cédulas del Ensancbto ,

UIO

09.00
1)975
89:00
89,00
{l8,OO

160,00
v4,Il0
lJ7,75

108,20
D9,DO

80,60
97,75
82J76
711,10
72j óIJ
75,00
72,50
72,,)0
H4,OO

PEsniTAS NOMINAUllS NE<.!QCIADAS

PeCl1as

27..2·9lJO
:.l:s..s..92O
<l0-3·V80
28·3·[130
la-6-!l2!'

Ull' mo camb1(;~nterlor

20·;$·030
28·3·tlSO
28..a·9:W
.~8·:MI:W

28·3·030

27·::¡·1I3t:
. :;. 7·3·lI30
3{).!-O:W
20·a-930
lJ-ó-lJ211

. a ..2·920
lJ-3.\.l20
[::;.5·920
~ g.5-92li

4 por l(l(, perpetuo al contad~, " .
il ídem fiB corricnte. ,,. ..

[dem tin Ilróximo w

4 pOt' J(iQ amortjzable., ~
5 por 100 amortizable ,. ..
Accione~ del Banco de Espafia ..
Idein del Banco Hipotecario ..
Lciem de la Arrendataria de Tabacos.••
Azucarera.-Preferentes •..u "••••••

Idem...---Ol'dinarias , M4 ...

JI ~w.~j :~~~ ..~.:~~:~:.;~.~~

lIlO

CAMBIOS D.t. HO'i

101.00
100150

77.2fi
17,25
77,2,1

88,00
SS,OO
'31),lO

{H,SO
. 9l,80

• • 83,2& '

:' ..~-----.;..---,
~ ':.

¿}l~UOII I'ERRlJn,,¡l.I~

",r.¡l}Jlt'IZABWil 5 fOl 100

VALORES OE~ ESTADO ,

, .•~~ rOOt'ItBfE'fUO '.lNlll~1(~~ I·======;;;;::n:..=
(zI de Agoste de 1010)

Ale{}UtodÍJ.' , '1 -1---..,1
-Serie F, ~ so.óoo (leSetat UOJJÜoalcl,. .1S·¡j·U30 Ü82,5;)

)1 E, de 25.000" • 73,20~8.3.030~(j2,O'.\
.• D, de lZ.Soo. • 73,JrlO 27·a·UilO 427,00

.. C.de 5,,000' ~ 18,20 27.a-O:llll .:H 7,OU

.. B. de 2.500 ¡ ~ 73,2{) 28·3·9ilO 225.UO
• A, de ~500. ~ 73.35 r..3.t130 l7ó.50
~ G

1
de 100 lo • 1O·3.9:m LtiJ,OO

• a. de 200 ~ ji :n.~-[lao G7,75
. . '2S·~\-IJ30 1.1t'i5

4 i'0. 100 i'ElU"ln'UO 1lXTI'tlOJt 2i.3.930 520,00
ElttJm,módu. 2s.2-m:.1I1 ;.14,0\.1

S i F d
. I f.¡.l.l:{(J -'l/tOl-

e!' e , e 24-000 peseta. QQIJ;lUUiI~

.. E. de 12.<JO(¡. ." ..

," D.de 6.000 I ~.

" C. de 4.000) ji.. a. de 2.00Q" ji

• .A. de ••000 ~.
.. G. de 100 't •

.. H. de 200 t ...

4 POli lOO AMOU1:rABU

Seri,o E, dc:.lS.oaope$etaI ..omiMI~
• D. de 12.500 . 'ji' • .

.. :. de 5.000 l>

.. B. de 2.SOO .~.

t A. de r;oo )
5f'Oa 100 lUlORUZABLl

Serie F. dcso.ooo ')(lsctas nominales.
.. . E, de 25.000 .: • t'

• D. de 12.5W" . L
• C. de 5.000. . ,
.. B. de 2.500'. ,
" i\. de !jOO '. ,

5 1'011. tOO AJ.lO-atl%ABL1

IUrlStó1f 01' :lOt,

~erie F, de so.ooopeGeta.$ QomÍDaia.·
;ji E, de 25.000 ~ ~

• D, de l:i!.SIlQ' ,~
» C, de 5.000
• B, de 2.500

A, de sao

~erle An M '

1J Bt "i ,,~., t ....

JI ~lI~~ t"""~ •••~...nl!__

SS,UO
S8,25
~~JOO

J8.ll,
~R, lO
~, III

(O,ü{J
77,26
17,2;'
77,25
17,lrl5

;JI,SO
U2,t'O
lJ l.SO
lH,8lJ
;.t I,th'
iJ:.l,2;:'

101,00
lOO,ou
lOO,;},j

83.25
~,25

S:J ::lb
. l;4;ÓU
~j),30

t~6,15
~¡7~1J

'Í'l.~li

,a.a..lJJc
27·a·~';H
;l4.;J.l,a •.
~8:l·,,;,H.'

~8<j·tt:!{I

~8·;~.v:.W

~8 .. .j.. Lf. U

;,I,1·a·ll~{¡

~8·a·V¡¡O

~8,a'\}JO

'.l8·;J.lJ;JI.
~$.J_~134

~B·J ·\j¡Jf'
tg·3.u:lO
f~·~~·llaU

:~~,J·v¡jll

:J.8·3·U¡¡O
. ~.~.Ii~{I

:.l~·a·uao
2S.::I.U:;lO

~7·a ..~;¡V
~7·3·UaO

:lU·a·IJHU
~3·i;l·VUO
.:1..a·o;;lv
27·3·930

~ ~'i.3;9;W

..7·j·U; O

"
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Hasta las trece hor25 de! •día 21 de
., Ailm-:de-'19-3O se· a-dmitirán en el Pa
trono.t&delr Cireuito Nacional de Fir
mes cspeci3.1r,Sc y. en la- Jefatura de
Obras> públicas~ de· BadájoZo durante
las horas de oficina, plloposiciones pa~

ra optar a la primera subnsta de las

ellas determinadamente la cantidad -en.
pesetas y céntimos, escrita en-.::lett-a,
por la que se cornprometeel ~licitQdor.
a ejecutar las obras. Loslque no actúí:n
en nombre propio, deberáll presentan
los.. documentos. justifieativoB de Stl
personalidad;' .

Las .Empr~as.,. Compañías, o ,Socie
dades proponen1es están obligadas;al

·-cumplimieato.de! .. Real.:decr.eto.....de 24
de Diciembre de 1928 <GACETA del 25);
y Real decreto-ley. número 744. de 6
de Marzo de 1929, rectificado-"enda
GACETA del 8.

Madrid, 28 de Marzo de 1930.-EI
:' Presidente, P. O:, José Alonso Ordnña..

. 8-200

OBRAS DE CONSERVA.CIÓN;·

SUBASTAS

MINISTERIO DE FOl8Nm

.1
.~,iCIRCUITO NACIONAL DE HJRMES

ESPECIALES,

a. la cantidad de 110.158.50 pesetas.
siendo su plazo máximo de ejecución
de ocho meses, y la fianza provisional
de :1.305 pesetas en metálico o valores
públicos.

La subasta se verificará en. Madrid.
en las oficinas del Patronato;·.plaza" del
Progreso, 5, el dia 26 de:cAbr.fi:de 1930,
a las once horas.

El proyecto, pU-ego' de-condiciones
y modelo de proposición_ estarán de:
manifiesto,.. dur.ante..las horas de ofld-

Hasta las trecéboras del día 21 de na. en el Patronato y en la Jefatum~
Ahril de 1930 se ~H;mitiráiJ. en:¡ el Pa- de Obras públicas de Almería.
.tronato del Circuito Nacional de Fi'¡ Las P.ronosiciones se presentarán :tn
mes Especiales y en la ..Iefattlra de - pliegos cerrados, en papel sellado de
Obras públicas de Almeria, duran- sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
te las horas da oficina. prof!osicio- en papel común, con póliza de igual
,nes para optar a la pri~ra subasta _cIase,. acompañadas del resguardo de
'de las obras de acopios de piedra.:m:\'- la fianza ,provisiOnaI.en-SObre.abierto,,' Hasta las trec.e horas. del d.ía:21 .d'3: .
chacada para conservación del firme, en el que se incluirá la póliza del Abril de 1930 se admitirán en· el Pa....
incluso su oempleo en recargos"de los - Agente de Cambio y Bolsa que justifl." ··tronato· del Circnito··Naeitmal·deFir
l."ilómetros- nl-O :rlül de·lii-cametera. que la: propiedad-de la fianza cuando I ~s .. esp.edales y: en la Jefátura d&~:
de Málaga a Almería, provincial de Al:;; no". se constitUya err metálico, des. Obras:.: públicas de. Badajoz,. durante
I:IIeria;. cuyo presUpuesto de contrata' echándose; desde lup.go, las propod- .. las horas de:--oficirra,proposicíoncs par
asderrde a la, cantidad· de :115~31O,5R cioIles que no ceumplau estos reqni' i· ra optar- a la: primera subasta de las..;.
.pesetas, síendoel p"i:!:m m;áxii:no de tos, e igualmente_si no sa·expresa n aMas de acopios de piedra rnachaca..-
·ejecución o.e ocho meses, y.: la: fhmza ellas deterIDinadamente-Ia cantidad (-~l da. para' conservación del flrrile de·los~·
.pro3dsionalde 3.460 pesetas'"..:en: metá." ,pesetas'· Y:' céntimos, escrita en- letr.:, ~ilómetros 126 a. 139 de la carretera...
'!ico 0, valu,-es:públieos.· por la que se compromete" el licitadf,r de· Guesb.·,u.e Castilleja a Bs.dajoz. Pl'0fr"~
· I:a subasta se; vetifiCaJ'á en Ma-dcid;. a ejecutar:-Ias olYras. Los_que no actlÍM vincia;. de, Badaioz. cuyo-. presupueste.-
en laS' oficirnts. drll;PattoIlato.. plaza del en: nombrepropió. déberán~presentar' de contrata asciénrlt::a la cantidad t di."
Progreso, 5'.ef,diat25 de-:Abril de '1"!UO;- .los;'~ documentos-- justificativos_ de: su.130:23r,50~peseta5.\sifmdosu plazo m.á,.,
ailas .once horas. ~ '.. • .pellSonalidad.. ximo d.e ejecución de seis meses, )! 1*.;;:

.El pmY..ec!o.: plieg~;~ condi<;!ORCS Eas Empresas, Comp;ailia5 o'Socie· 1 fianZa;. p_rovision-aP de 3.90S.' pesetas,
y~ ~de1D:' de proposlcllm estaran ~. ; dades proponentes está"íJ..o!il1gadas al, en metálico, o'valores públiCl:)S.
maIHfi.esi:~;dnranté lus horas de OfiCi- cumplimiento del" Real décreto de 24' La subasta se"verificará en' Madiid;:;.-
na, en el-_H~u03'1afo.y. en la Jl:ftdllra- ; de Diciembre-<re'-1928"(G'Át:E'I"A:del-"26}' 1 en,-,las:c OticiDas- del::P..il.lI!onatG-",·c p1a7.a·
de.Obr~ p~!i~s=de ·Altnel'ia.~ ~_. I Y Real decreúHey..· munero..-744)de 6 del.Pro~eS(), núll?ero 5, el díoc;26i dé:.

!--a.~,pl'O~OSlelones~se;·wesentara:n~· .. de l\fitrzo.., de-.·1929;... r-ectificiiuO;;. en!a ·A1lrll ,de-1930,. a-)~s:oncehoI:a~ .
pl"Jegas cc!"r-ados;en' :p,afJelselladO,de GACETA del'S: . El.,proyeeto, pliego de cOSImclOnes:r.

·seoctnclilS2 (tit;lbre de ~6~ 'peset~) 0_ _ Madrid.. 28 de Marzo de 1930.-EI .y. m~delo de propo~idón, es~án; ~iJ
·e~' DITfle! .~onmIl, con, R¡%~ ~ l'W-alpresirl....-W-.e. :P;lL,.José Aloll.So"iliduña. Tllll.Dlfiesto¡· dn:mrte-:~llls·. ho~ ~~OilCl"_
cL'lsc,. aeolUp'añadas •deL re-s¡¡;uarw-,,- de . g..;....11H, >laJe.. el"Paa:-uIllitó.' y' en !a; .r~a.¡¡i:ü"f1K.
la~,Wovisfuftal; en,:sob"re abierto"; de,Obraspúblioas.. de BadaJoz..
en. eE que.. se' i::cluir.:i·· la pÓüza: da L-as' proposioiones se' pr.esentaráili
Agente de. Cambio._ y Bolsa..que.'_jus~ Hasta-,las-tr-ece,hrn:as..deÍAia...2.L__de. en plieg9s cerrados, elll Pl"<W1,selladgp,
,que la propiedad de la fianza cuando Abril de 1930 se admitirán en el Pa. de sexta clase- (~'di'-3';~pes~
no se constituya en metálico, des- tronato del Cirt::uito Nacional de Fir- tas), o en pa·pel comUD, com~pMlZa de".

, echándose, desde luego, las proposi- mes Especíales y en la Jefatura de igual clase, acompañ~d.as del resgllar:-'
ciones que no cumplan estos requisi- Obras públicas de Avila, durante las do. de la fianza provl~lona!,I,eIl;. sa1?t:e

'. tos, e igualmente si no se expresa en horas de oficina, proposiciones para . abierto, en el que se l';lcluirá l:=t ~n
ellas determinadamente la cantidad &n optar a la subasta de acopios para za del Agente de Camillo y BolSa, que.;;;
pesclas y céntimos, escrita en letf:a;., conservación;: emploo y riego de d;. justifique: la pmm.e?-ai de laiifi~l!za;..
por:la=.que se comRToillete ellicitaoop. quitrán rle-los kilómetros 132 al 149. cuando ~;.sl)teoBStituya encmetálí~·.
a ejecutar las obrns.Los que no aclu"im de la car:-etera de Villacastin a Vig9, d.e~echándose, desde luego, llls...propO!r
en nombre propio, delieráh presentar ., cuyo pre¡. ;puesto' dé contrata ascien" ..s!c~qne·IlO'·-e~neslos-. requiP
los documentos justificativos de su de:-.8 la "antidad de 180.558 pes~ sItos, e 19ua~menteSl no.se exp:~sa en
personalidad. tas;r siend., su p)lzo máximo de eje¡" elbs determma~arnentela. canüaad e¡¡.,;

I..ias.: EulpI"csas, CompaDias Q Sé>cie- - eueión de ocho meses, y la fianza' prQil pesems" y céntíDlOs; eSCrIta ~ . letra,;.;.
dldeg; pr:.oponentes estáIl".oblipdas al visiOIml de 5.'117-' p~etas en metálico. por. la que se comWOmete el. liCItador
cu.rnplim.icuto del Real decretlt de 24 o valo.res públicos. a ~eJecutar las obras.- .Las que:"!n01 ac;:.
dé Diciembre de 1928 (cacEi'edel 25) E.a :subasta se ver.:ificará en Madrid"¡ ttú:en en nombre PMlPI?,.,d.ebe~npu:'
y; Real dccreto-Iey, númB1'~7«. de 6 'en\1aSO'oficinas dO¡ Piltronato. plaza del ~~s611tar los d?emnenlos~uStiftcatiyosdi-.
dé Marza de 1929, rectiflc3dé en la .. Pro~so.,5 .. el dlli 26 de Abril de 1930; ismpersonalidad. . _. '.
GAClE"l:1\ dEl· 8. ...: a l8s.once;-lioras..· '1 .Laa Em~~...Go~aalás 0.' S(jC1C-

~ladric4 28 de Marzo de: 1930:---13t· ; . EI.proyect.".m:iego de coadiciO~ !:dades .p~PPlletrté~';estánr. obligadas al
PI-!'sidentl", P. D•• José AlonSiDGrdnña. ~:f modelo de proPGSición estarán dé ~c~pli[DJ.ento def Real' dellrel'9" d~ 24

S'-m. 'maniftesto;-dUrante ,1as,dm~d2;offi:f1 de-Dtci;embre!deel928•• (GÁCETA::<del!25)
~ JU4,. e1r el P.atmnat(J" ~eJl.'la-.Jebttw-::l: y.Real decreto~'ey. numerg. 7". de6

de...Obras públicas de Avila. di Marzo de- 1~ rectiflQaM en la
H%'ta las trece h~ del día ~1d.e Eas PI'OIJO!fioi:OOI~sse-'pt'e8entarin~n GaCETA del 8.)

Abril de 1930 se admitirán en el Pa- pliegos cerrados; en papel sellado de M'¡fdi'id, 28"' de Ma.rzo de 1930.-EI
trollato del Circuilo.'Nile:i.oBal,df¡,;.Fu,..- ., seu:a:claaeo:(timbre--de, 3.)i{h-p:esetas).::t'k ., Presidente, José Alonso OrdnS~a·201
mes Especiales y en la Jefatura de en papel. común,. con póliza.-deiguaJ.
Obr<1s púhEc;lS - de A!QJcria. duran-' clase, acmnp,añádas del"" res~rdo! de
te las homs de oficina, proposicio-- "lS. fianza provisional, en soike abierl~
nes para o!)tar a la primera subasta en el Q1le se incluirá la pólh.a del
tn: de la~ ODL3:S' de ttCtl]rios' de piedrn~' Agente'oo-Cambio' y~Bolsfr,quc·jnsttfi..
p~rn cO!1s~n'ación del firme, incluso,' que la propiedad de laAlan:za cuando
su empleo en rcc~l.r.gos•. de los kilóme-·· no se constituya en t'l"M.'tá11co. dbS':
tros 156 u L,:Jde la,carr.etera de-MÁ-~ :'.echándose~cdesde lucg8'! las~pro:po~J;..
laga a Ali01,~ria, provincia de Almería. ciones que no cumplan estos requisi
Cl~:;() m-eSUDuesto rl~ c;;mtra-;-~ asciende tos. e igualmente si no se exprcs~ en
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Has.ta la:s !rece horas del -día 21 dt
Abril de 193.O 'se ,admitirin :en el Pa.
tronato del Circulto Nacion;il de }<"! r·
m.es esp..eciales y .en la J.efatura df
Ohr.as .pHblülas de Badajoz, durant~

las horas de .ofl.ci.n.a. pcDp.ósiciones p.a.
ra optar a la primerasubasla de lar
obras de acopios .de pie.dra para con·
servación .del firme. incluso .su e..-n.
p1eo ,e.n .l'ecargps, de los kilóme
tros .302 .a 304 de la carreí.ec.a .de
.Madrid a 'Portu~ provincia de Ba
dajaz•. cuyo presupuesto de e.onlr.a.
ta .asciende a .la .c.a.ntidad .de 49~&30.&:
pesetas. siendo su plazo máximo -<Ir
ejecución de seis meses. y la fianza
pro\Tísional .de 1.4.9..5 pesetas, en mc
,tálico o yalor.es públicos.

La .subasta se verificara .en MadI'~fl.

en las ofieinasde.l P.atronato. puza
del Pr.ogreso, número 5, el .dia 26 de
Abril de 1930,. a las OD.CC hCU'.as. .

El proyecto, pliego de condiciones
y modelD de .prAlp.osición, estar:áJI de
manifiesto,ciurante las horas de oficio
na,en el Patro:uato y en la J.eiatuxa
,de Ohras púbE-cas de Bad::j().Z.

Las pr.oposi;::.iones se presentarán
en pliegos cer!"ados, eil papel JOC.Jl.ad-J
de sn:1a clase .(timbre .·de 3;69 pese
tas). o ·en papelCQmún. con póliza dI!
igual clase, acompañ3das del resguar·
do de la fianza provisional. en sobl"(
abierto, en el que se incluira la póli'
2;a .del Agente de Cambio y Bolsa. qlH
justifique la propiedad de la funz.a
cuaild.o nC' se .constituya. en meWico.
desechándose, desde 1ue:;o, las pl'"Opo
siciones que no ,eump1an e~tos rec¡w
sítos. e igualmente si no se e=-""J'resa CoI¡

enas de1ermÍna-damente la cantidad eTt
pesetas y céntimos, escrita en letra,
per b que se compromete .el licitadol
a ejecutar bs obras. Los que no ac
túen en nom'brepropio, debcrnn llr~

senÍl!:l 'l.os .documentos jnstificativos de
StI personalidad.

Las Empresas, Compañías oSocie·
dad-es proponentes.. están ()bligadas al
ctInlplimiento del Real decreto de '2·1
de Diciembre de 1928. {GACETA del 25)
y Real decreto-1ey, número 744: de (\
de Marzo de 1!)29, rectificado en li
Gs:CETA del 8.) ,

.Madrld,28 de Marzo. de U36.-EI
Presidente, José Alonso {trdoña.

S-"2G5

H.asta hs trece hPras del día 21 .dE:
Abril .de 1931) se admitirán en el P.a·
w~del. CirCtlÜ.6 Naci()Ual de Piro
IDe6 especiales y.en la J'efatul'a d<
Ohr.ea ~cas de Badajaz, -duratt"'
las .hOiefls :de oficina. proposiciones p •
-raaptar .a la prilner.a ,subasla- de 1ac
abras de a.eopios ere piedNl. maehaea<
da, ¡.tara eonservacién del firme :de iot
.k.i».me.tros16 a 86,92 a 96 y 98 .a 1-00,.
de la -carrete.a de Su Juan delP~
10 P Cáceres. pr()Vineia de Badajoz, e~
yo presupuesto de contrata asciend(
a la cantiodad de 149.662,15pes~

.siendo su plazo máximo de ejecu~~~
-d~ ,seis meses, y la fianza :prGvisi(tn~.

de 4.490 pesetas, ·en metálico o va~o
res PÚQliC08.

La subasta se verificará en Mad['id,.
en las oficinas del Patronato, plaZ:f
de1 Progreso, número 5, el día 26 ·de
Abril de 1930, a las once horas.

El pr'Oyecto, pliego de condjcion~

y modelo do proposición, e~taráp <k"
,maD.i1lesto, duran" Jaa hoI'8$ de o1lcl-

'ahie.rl.o, al .el.que. se in.cluici la póli
-:Z-3. de1.A$ente .de CliwI.bio y :BoIs.a. que'
,kJ.s.ti.flque l:a ;propiedad .de la fianza,
cuando no se constituya en metálico,
4.esedtá.adose, .desde Ju~, las propo
$iciDues .que no ,CJimpihu estos requi
sitos. e igualmente si no se expresa en
ellas determinadamente la cantidad en
pesetas ir céntimos, escrita en letra,
por la .que se compromete el licitador
a e}eetrtar las obras. Los que 1Jj) ac
tú:en en nombre pr.opio. debecinpre.
!Sentar los _documentoa 'lustificativos de
ro personalidad•

Las Empresas, -COmpañías "O 8ocie
-darles p1'tJponeníes, -están 'Obligadas 21
-cumplimiento del .Real decreto 'de 24
-de Diciembre ·de 1928. <GáCETA -del 25)
y "Real decreto-ley, núm-ero í4t, de '6
de .Marzo ~e 1929, recti'ficado en la
Ga.CETA. deIS.)
Madri~ 28 de Marzo de 1936.-El

Pr;esidente"Jt>sé JUo.mo Orduña.
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Hasta. las trece ll9nw; -del <día 21 de
Abril de 191m -se -admitirin en e-1 Pa
tron:!rie del CireuHo 'Nllei<mall de Fir
mes .espeeiaies y en la: 3"efatura de
Obras públicas de '8adaj9Z.~lfI"ante
'las "Mras ·de '9fieiua,pr8pOSiciones pa~
"I'a~a la primera' subasta de las·
·~Dra.S -de 'aeopiOs de {jied.ra 'lD-achaca
,da. para -cooservaeiáTl· -del .flnne, m
cIuso -su -empleo en 'l"eeat"g05,& tas
1cllémclros '342 a '3411,4'00, '¡e la -earre
llera ·deMaEtrkl a Poriugal, pmvincia
-d;e :Batla;o~ 'otly& presupnesto<!e con
'tr!tla ~sciende a:.Ia ca~id.ad 'de pese
:tRs ~.973,'60, sienrlosu plazo máximo
-deejeellCi9n 4e wis meses, y ;.klfianza
1WO~4&'ie'na1 de' t,S90 .pesetas, en me
tálico 9 'valGres pUl1lci9S.

La s\lba!ita se t:veriftca:rá en Madrid,
en las~iuasd.el Patronato, plaza
-det.Progreso,·&Ít'lB.ero '{}, el1iia "26 de
AlJri'l de 1'930, a 'l:.asooce bocas.

El :P!'Oyec1o, ·pliega :de 'CXmAiciones
~ modelo de- proposición. estarin de

,.llast.'l~ tnt::ce:ho~ac?.tIia :2á ..(le IDlmifies1:0, durant-e las 'horas de ofieí-
~ de 19<39 .:se arlmiJirá:n ·~d .81- "!1l. '€n .el Patroflate W eA 'la Jafatu:.-a
-ÉOnato o4eIl {fuocui!l:o Nacioaal·de .Fir- ,de:oilras públicas ;de :Badajoz.
..-es I1:speeiaks lIte1l' da jJiefet1lr.a t6c Las "'ropos~tcion.es ~.e p s~...o!IL~
.ehrasPltij;¡.,}iea6 de Bad~·~ k' "' t:ln'Ut••u
jas..tMtras de~Da. JlI'QjlOlSieitmes pa_ -en pliegos -cerrados, enpap:el sellado
.....~ a :la pr.i:mera .-baBia ,je'las de sexta clase (timbre de 8.60 pese-
....ch-..~ ~_ - _ '.1_ _J.;'.~ :t:a!}.o lln papel mnnim. ·con ·póliza d~
-... .VJJ :1l0flllilllQ5 -=' In.e1llaOll. -..na!c...-...- ~"t '.• '-tal ~aeiótl «el '~á- .z..e;......... 'Clase• .aetnn'jla.Úadas 'del t"esguar-
cIuso su empleo en recargoa., .!los ::do:de 'la ilatwl;proTisional.eJ1;\Ob.e
.~ ;1l& Jia¡S de .. earlleJera :abierto. ~en e! qnese induir.á la póli
.. 1f&aftri.d .a 1V.rtQ8al.PJ:8pjneia ae -za't!el A:geute de Cambio "'Y Bolsa" que
.--...t...n oL.. justifique 'la Pf'opiedad,de la 1lama.
___o ;euF..O it~....eato --~-' do .
ta asciende a la can"Ülifld ;de a5L311'.82 . .C.1Ian ,no ..se conshtuyl). .Jmmeti:lioo.
~ .>'Ü2Jl14o ,su;plaw~ de .detoecháftdose."'desde htego. la's prop.o
• ~has.;1¡ad .aa. :de Diciem.bJle de. s.it:iones que noenmpian estos re(¡ui
.M».. E la§an.~al '.de "¡:4D1 siros. e igualmente si no se expresa en
~~lftetálie6D -w.a!OIleStJlúBJi- ellllS determinadamente la cantidad· en
eos. pesetas )' céntimos. escrita en letra,

.La ~liIlb.asta ;s.e~ ;en .Madrid, 'por la que secomprDme:te el licitador .
....aas- -ofieinas del P,8I!roJlato.;~ a ejecutar. las: obras. Los. que no ...!.'C
.>1"'" lil--._ • 5 el ll:W> túen en noIlibr.e prppio" deberán Pfe
-'" ,..;~rnsa~ n~' '" . !dia "",.<1k sentar J.os.docnmentos l~ustifica.ti"vos de .
~l .4,e t-Q3.G. a.las ~e:horas. .

.El :PI:&}~o.,;pliego de :eoa-Gicifmes Stl personalidad.
E' 'JllO:(le1t)'de p"l"Opo.¡;:i~tÍiD>~star";;'~~ loas Empresas.Com-pañiastl Socie
lIIll1ll;iíi.t'~tl, ,6.lIrante las -hor1ll):rlc .!ofici- d~.des ,prg.ponentes, están obligadas al
.na. ,en ~':J Patronato .y en la. J~tt!r.a CUUlplimient9 .delR.eaJ decreto de 21
"de~{).I))·as1rúblicas (}.e Badaj0.Z. ..dcDiciembre de 1928. <GACETA del 25)

Las Ji,,1'()prJ~iciones .se :presemarán , y Jle.:l1 decr.elo.ley,Jlú.m~ro 744, de .f)
.eu,,plie;.;':x; "'::t'JTlhios, C11'!J:l!}'Q1 :lidiaúo:I dc:Ma·rzp. de 1929. rectificado en la
;fle :sexta (,lil~e tlüllhre de ~.Gf). PCSll- _1 G_'CE1'A deIS.}
d-á.~,,·o."t'nl';J¡,d('(ln:,úl1..ct}~piJl~:l.J"'I:\utddd.28 de M¡J;l'ZO de 1930.-EI
-.'¡~~ml.e\~"'" ,nconlp;IJ'i:tdo<t5 d~I ..t:.'-.g,t.:I:'.u~- ¡ Pn~si*nte. José A!oJlSO Orduñ:1.
rl~ ,ik jI( !hm:lt pro.-is'i·.:mul,· cn;s.vbl~ l . . \ S-2M

~·de·lWOpios de pic4.~ lIfl:a:Chll"C;Q.~
da, para conservación l,elfirme llle",s
Wltuwrtl!&S !A1:a 125 Jiela ICal'r..etel"a
• h.lwm,del Ptten-JiIí,i ..!l.. Cáceres,.:pc.P
_eia d.eBaJia.jo:r:, ,ClUy~ .pr.etwPUesiO
de contrata asciende ';".h c.amida..d de
alUii~...90 p.e.¡;etas;, .:si~9· :SU plazo
-itBáJtimo.de ~ec;uciÓD. -de seis ollleSeS, ,y
,Ja.!ftama ~1K)ViBional.~ ·i,i.a36 j.le~,
«ll imetál.ieo, tG v.aI9:r.es·~a.o.s.
. ,La SllLasta ;se';ver~~ en l\la.drid,
fallas ~s. del Patl~.onat.o•.. ,plaza
I4e'IP~eso" ...úmero .5, .el ,día 2.6 ,.de
.Abcii ,001930, a·Jas ,(;IJ:>,Ce oor..as.

.El ':pr~)Ul~ p-llcgQ 4e..cOdldiciones
§medelo .de Jl"I'op.osi.ció...~ •.estarán de
manifiesto, 4urante .lash.o.ras ,de .ofici.
;JI;a, ..en -el Patrollaio ¡v ;<'\jlla ,Jef.atw:a
jle-Obr.a-s públicas .de B;.~j.oz.

J...as propc;ls.i.eione6 :s.e ·j;iX.ese.ataciul
~ p~os .cerrados; ..eapap.e1 .sellado
,de .:sexta .clase .(timbre-d~a..60·-iPts.e
Js). ,o e,np.a.peJ. ·cQJUún,. ,con ,páliUlde
.~ .clase, .ac.ompafuulas d.id· Tesguar
..do d,e. da .tla.mza lJrOVW(IUa],.. ~ sObre
~~.. en cl.que se iDe1uici Ja póli
..u·.del.~gerit.e .de .Cam:bió. y ..Eo1sa, .que
justifique la, propie.dad ,de la, ..fi..a¡¡:4:l.
~ ..r:o.s.e ;COOlstituy.a en metálico.
-JIes.e.chálldose. .desde lQe,go~ la.;;prOll&
siciones que no cumplalil ~e&1Q.3 .c.equl

...itas. e igualmen.te ,si .no .se .~r.esa ;m
lIfilla.s .dete,.rJriinadamemc la .cantiWen
¡pese1as ycénJ:iIl:lj)s.. es~r'it.a .en le1r.a.
.&r la que .se·'CQHlWomete·el'lícltador
.,~ec.uiarJ.a.s-<iliras.Los .q.tle· no ac
.lúeD. e...u nooah:te p.L"o~io, del~D p.oe~
sentar 105 documentos justifieaU;w;oslle·
_ per8ti1nalid.a.d.
.. .Las Empresas, .compaiÜas _oSllcie~
ila.des )ilII'oponentes, están obligadas nI

. cmnplimiento del. Real decreto de 24
de Diciembre de 1928. (GA.CETA. del 25)
y iteal .decteto-Iey. núméro -744. ,de 6
iti.é.~ "dd 'S.}
·:Ma:dñ:tf.. -:2.8 neMarzo de t936.':-EI
:?resitlente,. :rosé Manso 'OriñIiía. .

:5-2'0.2
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HaSUl las Í!'ece horas del día 21 de
Abril de 1930 se admiti.án en el Pa
tron¡'') del Circuito Nacional de }o-ir·
mes rispecialcs y en la Jefatura I
Obras públicas de Cáceres, durnnte
hora's de oficina. proposiciones pa
optar a la primera subasta de las obras
deacolJios de piedra machacada para
conservación del firme de loskilóme.
tros 168 a 186 de la carretera de Ma
drid a Portugal, provincia de Cácere~,
cuyo presupuesto de contrata asciend~
a la cantidad' de 173.208,40 pesetas.
siendo el' plazo máximo de ejecucióD

,de seis meses. y la fianza provisional
'de 5.197 pesetas en metálico o-valores
'públicos., '

La subasta se verificará ,en Madrid.
en las oficinas del Pab-onato;plaia del
Progreso, 5, el día 26 de Abril de 1930.
a las once horas.
, El proyecto. pliego de condiCiones

y modelo, de proposieión' estarán de
manifiesto, durante .las 'horas deofici·
na. en el Patronato y en la Jefatura
de Obras núblicas de Cácercs.

Las p,oposiciones se presentado ~n
pliegoscerrado.<¡, en papel sellado de
sexta clgse '(timbre de 3.60 pesetas) o
en papel comun, con póliza de igaal
clase, acompañadas del resguardo de
la fianza provisional, en sobre abierto,
en el que sc incluirá· la pilliza, del
Agente de Cumbio y Bolsa que justifi
que ln J)Topiedad de 1a fl2DZi;¡ cuando
no se constituya en mct:ílico, de~·

echándose, desde luego, las proposi
ciones que no cnm!,l~n estos requisi•.
tos. e igtlahncníe .si no se expresa (;0

ellas detcr-mil}adamente 13 cantidad en
pesetas y céntillJo,;. cs('¡,~t;, (,n ld.r.a-

de 3.927 pesetas en metálico o 17alores
públicos.

La subasta se verificará en Madrid.
en las oficinas del Patronato. plaza del
Progreso. 5, el día 26 de Abril de 1930,
a las once hol'as.

El proyecto, pliego de condiciones,
y modelo de proposición estarán de
manifiesto. durante las horas de ofici
na, en el Patronato y en la Jefatura
de Obras públicas de Cáceres.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta elase (timbre de 3.60 pesetas) 6.
en papel común, con póliza ce igual
clase, acompañadas .del resguard.o de
la fiam:a provisional. en sobre abierto,
en el que se incluirá la póliza del
Agente de Cambio y Bolsa que justifi
que Iá propiedad de la fianza cuandO
no se constituya en metálico, dcs~

echándose, desde luego, las proposi.
ciones que no cumplan estos rcquisí~

tos, e igualmente si no se expresa en:
ellas determinadamente la cantidad en
pesetas y céntimos. escrita en letra,
por la que se compromete el licitador.
a ejecutar las obras. Los que no actúen
en nombre propio. deberiln presentm;\
los do(umentos justificativos de sU:
personalidad.

, Las Empresas. Compañías o Socie
dade& proponentes están obligadas :ü
cumplimiento del Real decreto de ~4

dc Diciembre de 1928 (GACETA del 25);
y Real decreto-ley. numero 744. de 6
de Marzo de 1929. rectificado en la
G:\cETAdel 8.

Madrid. 28 de Marzo de 1930.-El
Presidente, P. D.• José Alonso Orduña.
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de picicmbi-e de 1928 (GACETA del 25)
y Real dccretO'-ley. número 744. de 6
de Marzo de 1929, rectificado en la
G.-\ClITA def 8.

i\fadrid. 28 de Marzo de 1930.-EI
Presidente, P. D., José A!onso Ordull:l.
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Hasta las trece horas del día 21 de
Abril de 1930 se admitirf.Il en el Pa
tronato del Circuito Nacional de Fir
me~ Especiales y en la Jefatura de
Obras públicas de Cáceres, durante las
horas de oficina, proposiciones para
optar a la primera subasta de las obras
de acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su em
pIco en recargos, de los kilómetros 272
a 293 de la c.an·etera de Madrid a POI:"
tugal, provincia de Cáceres. cuyo pre
supuesto. de contr~ta asciende a la
cantidad de 285.292 pesetas. siendo su
plazo máximo de ejecución hasta el 31
de Diciembre de 1930, y la fianza pro
visional de 8.559 pesetas en metálico
o valores públicos.,

La subasta se verificará. en M:tdrid.
. en las oficinas del Patronato, plaza del
Progreso, 5, el día 26 de Abril de 1930,
a las once horas_ ,

El proyecto. pliego' de,condiciones
y modelo de pr.oposición estarán oe
manifiesto, .durante las horas de ofici-

Hasta las trece horas del día 21 de na, en el Patronato y en la Jefatura
A.bril de 1930 se admitirán en el Pa·. de Obras públicas. deCáceres.
lronato .del Circuito Nacional de Fir- Las proposiciones se presentarán en
mes Especi::¡lcs y en la Jefatura Ile pliegos cerrados, en papel sellado de
J)br~ públicas de Cáceres, dUl'ánte las sexta clase (timbre de 3.60 pesetas) O
boras de oficin3, p'I'oposiciones para .en papel común, ~on póliza de igúal
optar a la primera subashl de bs obl'a<; clase, acompañadas del resguardo de
de acopios de piedra machacada para. la fianza provisional. en sobre abierto.
,t:oilservación del' firme de los knóm~- en el que se incluirá la póliza del
.iros 91 a 126 de la carretera dcNava· Agen~e de Cambio y Bolsa trole justift
be¡-uwsa ~i Lo~rosán, provincía de, Cá- que la' propiedad de la fianza cuando
';:eres, cuyo presupuesto de contrata 1 no se constituYa enmetálíco, dcs
asciende a la cantidad de 188.199,60 I echándOse. desde :.luego. las propo;¡i
pesetas. siendo Sil pInzo' máximo de 1 ciones que no cumplan·.estos requiii
ejecución llasta el, 31 de Diciembre tos. e igualmente si no. se expresa t'n
de 1930, y la fianza provisioual de pc- eHas detenninadamente la cantidad an
f)et~s 5:646 en metálico o "alores pi!' ¡ pesetas y céntimos, escrita en leb·a.
¡¡¡feos., 1 por la que se compromete el licibdor

La subasta se yerificará en' l\{adrid, a ejecutar las obras. Los que no actúen
~n las oficinas del Patronato. plaza del en nombre propio. deberán pre,sei'ltal'
'J>rogreso, 5. eLdía 26 de Aln'j) de 19JO, ,1 los doclL.-ncntos'· justificativos .de su
:1 las once' horas.' . ' personalidad.. . , , . ;

El proyecto, pliego de condiciones'l Las Empresas, Compañías o Socic-
y ITIodelo ue pfórj'osfcion eshlrán de l' d~dcs propo.nentes.,están obligadas al
manifiesto, durante las horas de oficio cumplimiento, del .Real, decreto de 24
na. en el Patronato yen la 'Jefatura ¡! de Díciemfue.did928..(GAcETA del 25)
de Obl'3S públicas de enceres. . y Real decreto-lev, número 744~de 6

Las proposiCiones se presenlarilnc:;n I de, :Marza dé -1!t29" rectificado.en la
pliegos ccrrados~ en. p3!":ocl sellado de l' ·G.:"'CETA deI;8.. . .., .. ' ,
~cxta clase (timbre de 3JjO pesetas) o l' ?tladrid. 28 ,de Aiarzo de 1930.-F.J.
en papel común~ con pólizaue igual. hesiék,~:c. P.D.;.JoSé Alonso Ol,dllña.
c!:Jsc, acompaliadas del resguardo de . .. ~~" :2US
Irt fianza provision~l;ensobre abiel10,
en el que sé incluirá. la ~ólíza .,df'l .,
~g(;nte de Cambio y Bo!,;;aque justillo .
-'fue la propiedád de la Jinnia cuando 'lJ li~tn h¡s·fÍ'eec horas '{[.;¡;lb:-:{ tie
110 se ,constituya en metálico, rl~s-, AlJril' de.1930sc admitir-:m ,en el. Pa·
>'\chilndose. desde luego, las proposi- I

1
t¡'onilw"del Gircitito Nacion<ll'de FiI'- I

~¡oncs q..¡e no eumpinn estos Tcqui<;i- mes E<;peciaks·y en' la .Tefatura ele
tus. e i¡"'1.1<.Till'_mtc sino se expresa '..n ¡ Obras públiflca~ de CiiecI'es,. ~uranle h;IS .,
cll,,~ (kd:é'I'.ninada'ncl1!e l~l cantidhd '~n I hOl'asdc o .~ina, propOSICIones pa;ru
Tl'~se ¡ ;~s y ('~i] t !In'JS, escrita en' Jeti:', ! ',optar tI h¡ prImera ~t!büsta.de las obr~s

r.:lr 1::>, (¡1I~ se compromete ellicaudor i {fe 'acopios de. piedrnrnachacada .p3T'l l.
~ "ic~utm' hs obras. Lo~ C¡l1C no ,lctúen f'con~en'ncíÓn del firme de lO,ski!ómc p

t''''. nmnhi"e¡wop¡o, (kher-:íliprcscnior ¡ tros 21'S 'ri21Rde la cm'-retera de M.1· i
;''''. (¡['~::W:1r'~ltilO; justificativos de ~tl 1 drrd a PortÍ!guJ. provincia de. C:"iceres. ¡
llt''''''''''''H,ht! . -l cuyoprt':mpucstn de contr::,t:l f!sciende ,

1~;;,;-·i;:¡~i;¡·~"':1::;, COll!pafJü:s o' &'cic-i a Iac¡mtid~ld deü{);88S,17'pcsd:ls, I
-:1:,:""",; p,Opm1Cl1les cstán'obligHlas :'1 : skl1dosü plUZ4 mitximo dcciecud{)ll
~O' ':'~:' -;":~r(' dd Rcrii d!;crdo de 2'1 dc:sets .r,;;:s.e:;, .¡ 1::1 Jinínn prQ.,ision;1i

ba, en el Patror~atv y en la Jefatura t
de Obras públicas de Badajoz.

Las proposiciones se presentarán I
en pliegos cerrados. en papel sellado

. de sexta clase (timbre de 3,60 p::sc
4.as), o en va-pe! común, con póliza ele, i
igual clase. acompañadas del resguar- '
do de la fianza provisional, en sobre
mierto, en el que se incluirá. la póli- "
:la del Agente' de Cambio y Bolsa, que
justifique la propiedad de la fianza,
cuando' no se constituya en metálico.·
desechándose, desde luego. las propo
6iciones que co cumplan estos req,¡i-
51 tos, e igualmente si no se e..xpresa en
ellas determinadamente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra,
por la que se compromete el licitador
~ ejecut:lr las obras. Los quena ac
túen en nombre propio, deberán pre
sentar los documentos justificativos dc
su personalidad.

Las Empresas, Cmnpañílis o Socie,
dades propone;/le~, estánobIigadasal
cumplimiento del Rcal decreto de 24
de Diciembre de 1928. (GACETA. del 25)
y Real decreto-ley, número .744, de 6
de Marzo de 1929, rectificado en 1:'.1
,GACETA del 8.,

. Madri d, 28 dc 'Marzo de 1930.-El
Presidente, José Alonso Orduña.

. S-206'
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la fianza provisional, en sobre abiert~.
en el que se incluirá la póliza del
Agente de Cambio y Bolsa que justift<'
que la propiedad de la fianza cuant1c(
no se constituya en metálico, deS..
cebándose, d~sde luego, las proposi..;
ciones que no cumplan estos reqtiisi..'
tos, e igualmente si no se expresa elf
ellas determinadamente la cantidad e*
pesetas y céntimos, escrita en letr~
por la que se compromete el licitad
a ejecutar las obras. Los que no actúe.
en nombre propio, deberán present
los documentos justificativos de si
personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socie>:
dades proponentes están obligadas it
cumplimiento del Real decreto de 2{
de Diciembre de 1928 (GA.CE'l':\ del 25·
Y Real decreto-ley, número 744, de
de Marzo de 1929, rectificado en li
GACETA del 8.

Madrid, 28 de Marzo de 1930.-~
Presidente, P. D., José Alonso Orduña:.
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Hasta las trece horas del día 21 d(
Abril de 1930 se adinitirán en el Pa..
tronatodel Circuito .Nacional de Fir<;
mes Especiales y en la Jefatura d~
Obras públicas de CasteIlón, durantl
las horas de oficina, proposicionc(
para optar a la primera subasta de lat
obras de acopios de piedra para con<
sel'vación del firme, incluso su emplcCf
en recargos, de los kilómetros 408 l!
411 de la carretera de ~drid a Caste-
llón, provincia de CasteUón, cuyo pr~

supuesto de contrata asciende a la ·canw
tidad de 97.418,80 pesetas, siendo sV;
plazo máximo de ejecudélTI de Gchit .
meses, y la fianza provisional de pe..:
setas 2.923 pesetas en metálico o val~
res públicos.

La subasta se verificará en Madrid,c
en las oficinas del Patronato, plaza def
Progreso, 5, el día 26 de Abril de 1930..
a las once horas.

E! proyecto, pliego de condicionell
y modelo de proposición estarán dE
manifiesto, duran te las horas de oficio<

. na. en el Patronato y en la Jefatur~

de· Obras públicas de Castellón.
Las proposiciones se preséntarán p.~

pliegos cerrados, en papel sellado dll'
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) c;"
en papel común, con póliza de igua[
clase, acompañadas del resguardo de;
la fianza próvisional,en sobre abierto.
en el que se incluirá la póliza dE!~
Asente de Cambio y Bolsa que justifl"
que la propiedad d"e la' .fianza ·~uandC1
no se consti.tuya en metálico, .(}eg..
echándose, desde luego, las proposi~

ciones que no cumplan estos l'equisi·
tos, e igualmente sino se expresa· eu
ellas detenninadamente la cantidad er.
pesetas y céntimos, escrita en letra;
por la que se compromete el .licitado{
a ejecutar las obras. Los que no actúell,
en nombre propio, debedn presentar
los documentos justificntivos d(~ ...11"

personalidad.
Las Empresas, Comprrñias o SoC'ie·

dades proponentes están obIigad(\~ ni
cumplimiento del Real deci"cto ue 24
de DicIembre de 1928 (GAcET.1 del 25)
y Real decreto-ley. número 7.f4, de ~
de Marzo de 1929, rectificcuo .cn 13
GACETA del 8.

Madrid, 28 de I\iarzo de 1930.--8
Pl-~sidente,P. D., José Alonso Ordufi~
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horas de oficina, propOSICIones pal"a
optar a la primera subasta de las ('tras
de acoplas de piedra machacada para
conservación del firme de los kilóme
tros 1 al 23,528 de la carretera de Zo
rita a Miajadas, provincia de Cáceres,
cuyo presupuesto de contrata asciende
a la cantidad de 202.276,30 pesetas,
siendo su· plazo IJ;l:himo de ejecución
hasta el 31 de Diciembre de 1930, y la
fianza provisional de 6.069 pesetas en
metálico o valores públicos.

La subasta se verificará en Madrid.
en las oficinas del Patronato, plaza del
Progreso, 5, el día 26 de Abril de 1930,
a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición estarán de
manifiesto, durante las horas de ofici
na, en el Patronato y en lá Jefatura
de Obf."f!s públicas de Cáceres.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
en papel común, con póliza de igual
clase, acompañadas del resguardo de
la fianza provisional, en sobre abierto,
en el que se incluirá la póliza del
Agente de Cambiü y Bolsa que jusWl
que la propiedad de la fianza cuando
no se constih¡yu en .metálico, des
echánd()se, desde ruego, las proposi
ciones que no cumplan estos requisi
tos, e igualmente si no se expresa en
ellas determinadamente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letrtl..
por la que se compromete el licitadúr
a ejecutar las obras. Los que no actúen
en nombre propio, deberán presentar
los documentos Justificativos de su
personalidad. .

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas ni
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del 2;;)
y Re.al decreto-ley, número 744, de 6
de Marzo de 1929, rectificado en 1'1
GACETA del 8...· .

Madrid, 28 de Marzo de 1930.-El
Presidente, P. D., José Alonso Orduña.
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HaSta :;::; t~cc{: horas del dia 21 de
Abl'iI de 1930 se admith'cir. en el Pa
tronato del Circuito Nacional dE: Fir
mes ES;1cdr.les y en la Jefatura de
I~¡;L-~S' ,;)~:~;;,.-..~S' dc Cácer~s, rl~~'l"'a!lte.135

por la qiIe se compromete el licita~or
a ejecutar las <:>1:;ras. Los 'T;}e no actúen
en· nombre propio, deberAll.presenlar
los· documentos justificativos de su
ncrsonalidad.
~ Las Empresas, Compañías n Socie·
dades proponentes están ~pligadas nI
cumplimiento del Real decl~to de :,H
de Diciembre de 1928 (GAcETA del 25)
y Real decreto-ley, número 744, de 6
de Marzo de 1929, rectifi.<'::.!.do en la
G.\CETA· del 8. '"

Madrid. 28 de Marzo de 1930.-F..J.
Presidente, P. D., José Alonso Orduña.
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Hasta las Jrece horas del dia 21 de
.. Abril de 1930 se admitirán en el Pa
. tronato del Circuito Nacional de Fir·
mes Especiales y en las Jefaturas de.
Obras públicas de Cáceres y Badajaz,
durante las horas de oficina, proposi
ciones para opt~r a la primera subas
ta de lasobra$ de acopios de piedra
para conservación del firme de los ki
lómetros 16 a 37 y para peraltes en los
kilómetros 20, 21, 35, 36, 38 a 40, 44
a 46,49 a 57, 59 a 64 y 66 de la carre
tera de San Jmm del Puerto a Cácc~
res, provincias de Cáceres y Badajoz,
cuyo presupuesto de contrata asciende
a la cantidad de 324.444,90 pesetas,
siendo su plazo máximo de ejecución
hasta el 31 de Qiciembre de 1930, y la
fianza provisional de 9.734 pesetas en
metálico o valores pliblicos.

La subasta re· verificará en Madrid,
en las oficinas del Patronato, plaza del
Progreso, 5, el día 26 de Abril de 1930,
::1 las once b()ra~.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de prflpt:lsidón estarán de
manifiesto, durante las horas de ofici
na, en el Patronato y en las Jefaturas
de Obras públicas de Cáceres y Bada
joz.

Las proposiciones se present~rán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3;60 pesetas) o
en papel común, con póliza de igual
clase, acompañadas del resguardo de
la fianza provisional, en sobre abierto,
en el que se incluirá. la póliia del Hasta las trece horas d;l dia 21 de
Agente de Cambio y Bolsa ·que justifi- . Abril de 1930 se admitiránen·cl Pa
que la propiedad de la fianza cuando tronatodel Circuito Nacional de Fir.
no seconstittiya en metálico,· des-, mes Especiales y en ~la Jefatura de
echándose, desde luego, las proposi- Obras públicas de Cáceres. durante las
ciones que no cumplan estos requisi- horas de oficina;. proposiciones para
tos, e igualmente si no se expresa rn optara la primera subasta de las. obras
cUas 'detern'tinadamente· la cantidad en de acopi(ls de piedra. machacada para.
pesetas' y céntimos, escrita en letr~.. conservs.ción del firme de los kilóme
por la que se compromete el licitador tros 109 a 129,340 de la carretera de
a ejecutar las obras. Los que no actúen PlaSencia a Logrosán, cuyo presupucs
~n J.loJUbre'Propioi deber::n presentar 1 to de contrata asciende a la cantidad
los .49C~entos. Justificativos de su '1' de 197_164,62 pesetas, siendo su plazo
personalIdad. .. . ... máximo. de ejecución· hasta el 31 de
~as Empresas, ComJ;lnñias" o Socie:- ~! Diciembre de 1930, y la fianza provi

dades ._.prpponeutes estan oblig./adq~2¡ 1sional de 5.915 •.. pesetas ;en metálico o
cum~h!"l.ento del: Real <1ecre.to de _~:1 valores públicos.
de DiCIembre de .1928. (GACE'l'A deI·~..) La subasta se verificará en Maddd,
y R;aldecreto~ley. nU,uiero 744, de 6 enlas oficinas del Patronato, plaza del
de l\:Iano de 1929,redificado en la Progreso, 5, el día 26 de Abril de 1930,
G.a_CETA _del 8. a las on·ce horas.

7I,J;~~l'ld.' 28 d~ Mu~zode 1930. ~~FJ . El proyecto, pliego d.e condiciones
Pre~;¡(¡:'""", P.D., Jo~e Alonso Ordullli. y modelo de proposición estarán de

5-211 .manifiesto, durante jas horas de ofici-
na, en el Patronato y en la Jefatura
de Obras públicas de Cáceres.

Las proposiciones se presenta.ran en
Vliegos cerrados,. en papel seHado de
sexta. clase (timbre de 3,60 pesetas). o 1
en papel común, con póliza de igual
clase, acompañadas oel resguardo de
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JI'f!.Wl 1M treeeo hg,rns.. del día. 21 ':le
Abci:l:: de: 1~3-Q- se admit.irán en.el ?~.
tr~ del €ireuitD N·acional de.. I:¡t'~
mes especiales y en la Jefatura df'O
Obrns públicas de MUr'eia. durantc1.'<'
horas. de oliCina.. J)l"op;)/üciones paI:á.
optar a la' subuta. de, acopios de pie
dra. para la COI3SR\laeión del fir::me.
i!Ieluso su empleo.· en, recargos. de los.
k~tr=:5~ al ~ de la carr.etem. (re
Mtlrcm. a Granada. cuyo. presupuesto
de contrata asciende a. la cantidad.. de
12>1'.138;4-5 :pe9'e~. siendo su pLazo
máximo. Ce ejecución de oeho IlI.cse,s.
y la:fl.anza provisional. de 3.654 p~

setas.
:t.~subasta se, v:er-iftcará en Madrid".

en _oficinas del Patronato, plaza del
Progreso. número 5. el dia 26 de Abril
d9' 19.'W, a las-'. once. hqras.

El proyecto, pliego de condiciones
yo modelO de: proposici6n. estarán de
:manifiesto.· durante· las horas de oftci-·
na._eD-- el Patronato Y en la Jefatura
de Obras públicas de Murcia.

Las proposiciones se presentarán ell
pl:iege.s cerndns. en papel sellado. dlt
seda. crase. (timbre de 3.60 pesetas),
o en. papel. eomtm. con póliza de igual
clase. acompañadas del' resguardO- d6
la tlanza. provísional. en sobre abierto.
de&echindose, desde luego, las prop()s¡"
clones que no cumplan estos requisi
~ e igualmente si n() se expresa en
ellas delerminadamente la cantidad
en. pesetas y céntimos. escrita en ie-

, tia. por la que se compromete el lici
. tador a ejecutar las obra,s, así como
tamhién~ en letra, el plazo total en qu.e·
compromete el licitador a ejecutar la;
totalidad de las obras. Los que no
adúen en nombre propio deberán -,r..

_~__ ..... _ .. _ _ • rlo '"' •• -

J,;a¡¡ Eoipnsas.,. Co.mJ;l.aiUss o Sacie
'.' da_ pJ:oponentes. están obligadas al'
l cumplimiento de'!' Real decreto de 2'~

de Di,&i.emhr.e de 1928 (QeETA. del 25-);:
~. Y Real decreto.,.ley~númerQ 744. d'e ti
- de·. Mar.zo.de. 1929,. rect:ilICadD en la. G&
~A·- dcl día.&..

Madr,id. 28 de Marzo. de 19'3'O:-El
Presidente,. ,P•. D... José Alo.nso. Ordufía.
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Hasta,,1a&treee horas del, día 21 de..
· AbriL da 19lOO~se-admjtidn.en.~ Fll.
tr~DaiD -del Circuitn Nacional de Fir
mea. especiale& :Yi I)n la· Jefatura de
ODraJl> pú:b.lieas de: .Murcia. duranw- las-,
hona3--lhr ofleina,. pEoposiciones para
op~ ada: subasta de.acopiQ,s ·de4Ñ&o
dnI;: para la consenación. del fir~.
inciusoJ su empleo en. reearsOS', de los.
kilómetros 59 al 66, de lacarretara de,
Murcia a Granada. cuyo J)resopuesto
de contrata. asciende a la- eantidad de

· 116.14:5.46- pesetas. siendo .$11 plazo
má:X:i!JlO de\ejecución de ocho meses,

B. :}ll'o.:JeCto,. pliegp '. ele. CCLq.diei9Be8'
:y ilIICJl:'&jo~ de~ pmplJsic:iDn. esla.li'án:de,
!Dlani.fl.esto, durante las lloras.· ~ ofici.·
!tal. en-.. ah Patr.()aam.~y en }a:: Jef:mJ.Fa

. \deObas ~pWbUcas·dE; León.
LU'Pl'{)posicíones se preseii!arán en

pliegos cerrados. ea. papel sellado de
~exta clase (timbre de 3,60 pesetas),
~em plape5i,camú;a..,c(}D.PÓli1"""d:e igual
rc:latm;. at:ompañadlls, del, resgua'!"do de.
ila fliluza1 províSional;.e,n, sobra ahier.
ito•.;,enel; que ,se--.inel.1ürá lalpóliza·del
[AgtilIeJ':. de~ Gambio .YJ Bolsa, CFole, justi-··
~:1a fl:l'Dpiedadi~ladiaJrl8 cuando,
llO:' . se¡ .. ca.nstituy,a en meiálic~ (ies.;.
~cháRdose,., desde luego, HIs Roopa&i
~i<J'llleS) qnfl~ no; camplan etios :r=equisi
;tolij•.e;~, si no,·se· expresa· en·
~8S: defe'-minadameBte la cantidad
'renr pesetas, y. cérrtimos;. esc;ri~.-e:a le-·
~. poc:m1qDe se;COInRl'ometc.el:lici
itadtar.w ejecutar" ras· ovras.o .LO$ (!1ie'no'
:acbíen ;ere~IlOmbrepropio deberán··pre-·
~entB~108;.dacUlll'eDtosjusti1k:ativos de'
;;;u personalidad..
. L.as:'; Einp::nesas,. Compañías o; Saci.e
jdaji!s:·prortonentes;.eslán ehlig:adas. al
iCumpd!mrenfu, del' Real. decreto. de 24
de Di'Ci-embre de 1928 (6A:CETA: del 25)
y ·Reaf:-dáeretO'<Iey~ námero' 744,. de 6
\de-Mari:oI,de~ 1929; nretiftcado, en. e.{<¡>;
ÍlH'l'&.deb díu: 8.
Ma~.28 de" Marzrr,. de-1'93'Q.-El

Presídente, P •. D~,.Jo.sé:.AloIl:so;errluña.;;
&--21:9-

, y. la fianza provisional. de 3A85 pe-.
.: setas.

La subasta se veriftcri en, JibdI:UI,:
~: en las ofiCinasrreI'PMI'OHat9.. p)aza del
Pr~, número 5, el .dia 26-- de¡Ah~it
de 19311.. .el. las- cmee horns.

~ El proye:clo-; pliego. de ctmcticiones.
. y modelo de propos~6n,. estarán: de
, manifiesto, durante hs boras: de. ofici
o D~. en el Patronato y en· la.J~
" de Obras. públicas de Murcia.
~ Las: proposiciones se l»'esen~<u·:ín.ell:

~ Prast'a.. las trece' homs del día 21: de : pliego-s- celTa~os, en papel sellado de
~ Abril' de' 19'3'0' se a'dmitirán·. e'Il el Pa'- : sexta clase (tlmbre de 3,60 pesetas).
) tr'onato' del Circuito Nacional de Fir- ~ () en papel común, ccn póliza de igual
,. _ . " '. " : clas-e, acompaíiadas del resgaa-roo de
, mes eS~C1~es y en la Jefatura- de . la fianza prcnrisio-naf, en subTe abieTtb,
, Obl'as piibfica.s de Lngo,. i!m'ante· las. r. desecháncfuse, desdidaego. J~ pro}Wsj...
, horas de oflcmll, proposJ:CIO'l;les para:· . ciones- que no Cl..'"IIlplac· estos requLs:i-
· optar a' I~. subasta: .de- acopIOS para tos. e igualmente si l1'6' s-e· expresa> en
co~~rvae1O'~, e~I?leo- 'Y ri:e8,O ~e: a¡'" .' ellas d'etermi'nadamenfu la Cfmfid-ad:

· qUlttan, á~' -los' kl1ometros' 1&:tI 29'; de- en pesetas :r céntimos, eserifa ew Ie-.
la ,carretera: de Vt,llallia a: One.do, CII- tra,. por la cnre se com~ el' mi;-
yo .p're~up~o·de contrata aSCl~m~e a tador a ejecutar- las obTas, así Cf)Il!'O'
la cantidiJ.dde·~7~.517,2'5'~eta~, SIen--· también en letra, el p:fazo total' en' que.
do sa plazo maxtmo' de e~~n' de- se comp.romete el r1cita'dO'r ae,f.eew!sa:.
ocho, meses, y la fianza ~J!F0VlslOnal, la totirlidad ·de·las· O'bras. Los (flle RO·
de .5'17~. Iu>.setgo:, en metalico o valo-- actúen en nombre- propi~ deber3iR' pr-e-
res:· pubhco~. . ... . . sentar los' documentos justificativos de·

Ca sUfm~ se' venftcad en< Madnd, su personalidad. .
en··las. oflcm.as. d~l Patron:-ta., plaza dE;l Las Empresas', CompaÍ'tÍas o SOci~
Pro~reso. ~umero 5, el dla 2ü!le-Ab-ril dades propon'entes•. estan· obligadas al'
de r930, a las aIl~ horas. • . cumplimiento del ~:l'l deeret9' de 24

El proy;ecto, plieg? !'!:~ cond.i~lOnes de Diciembre de 1928 (GACETA. del25-l
y roo dclo de propOSlcron, estaTande y Real' decreto-ley ntí-mero 74<t de 6
manifiesto, dttrante las horas de o1iei- de Mhrzo de H}~:9. ~ctmcado en'la, GA-
na, en el' Patronato y en la Jefatura CETA del dírr 8
de Obras pú~l~cas'~ hugo. .:Madrld-, 28 '¡fu Marzo de :t~EJ

Jiásta..lás. trece.lio.r.as. deL día 2T de.. !:--as propOSICIOnes se presenta·ran en Presidente, P. D., Jose- AkJnso- Ord'aña.
:AlíriLde.c mn. se. ádinifuán'_ en elPa- pliligos ce'Cra.doso en. p¡a-peh sell.adl) d!e S-2'>'9':
tronat()·de1·ClZCuito. N'acionar de FIr- sedDi: clase (timbl'e' de 3,6f):pesetas), .....,.
mes; especiales Yo. en las Jefaturas. de o en papel: común" con póliz:e.:de igual
01lMs., pufilí.cu de Urüla. y Gerona:,. cbse;. acompañados -del' resgaardo. de'
dtwmte las hor.as de oficiDa... proposi':' -la fianza!: pm:visio~l,. en ~lJobre' -abie!.'
c,i.o.nes.,para. ~r. a.Jasuhasta.. de. aCG- tOjo eB~ el. que, se in.eluirála.. póliza: del
piDi~de.p.iedrn,..p.ara..colJServación, der. Agenflr." d:e< Cambi.,· y' Bolsa. que ~i
f1:Gme. inclll». Sil. ~Jripfuo en r.ecargos.. fif.lUe;'la propiedad de la<IiaWla cuando.
d.e. los.. I(ililme1ros 464.3liS, al 4.64:,885. n~: SI!! mn:stünya eu·metiilico, des
:4&5,SSs:.a!.466,776,y 7..2~lZO,a1. 72.1~035.. edúmOO:se; desde-: luego, las Pl"Dposi
(k li\.. c.arr.etem -de..Madrid: a Francia... c.i9II:asl(Il;¡~ llOs..emnvllm estos requisi,.
p81l. ha..J\Wq118M....caYQ.presupl1es1o. de. tos;.. e.'.itJaalmeDte si no se expresa. ea
c&Df¡;ata.ascíewle..a la.. cantidad, efe.. pe" ellas;· demnniDadamente la cantidadsew. 50.212.49~, si.e:D.dfi.s.n. n}a%O. mÁx.i;. _1 ...a-,ftJMUIII!ll .... ...,,,.""-t.i.,,,,...,,, .....,""~.:. .........~~ 16~.

mo de ejecucion de siete megeS... y-fa· ira,~por la'que~~pr~~t;ei-lici.,.
.fi:H:tza:.poovisiDDal. de!1~8..pesetas.- en tador aejecllbu: les ohm&. Los..~. DO
matáoli:Bo:a- valOl'1!&~P~licos.. . •• •. adÍJ.e3:en;: noorbre-prnpio> debetrámj)re.,.

~a.-anButa•.se veriffual'á. en :M'ádrJ.ét. .SeabU" kts' dDcunr.elltos- iustificafrros, d9'
J:::;.'ofi~ ..delpah'Qn.afu,,~'d~:s~ personalidad... .. _. .
.,. ~.'1lumer.-Q,':¡,el día·U: .áe:AllriI, liaK. Empresas;. CantpaIJiLaS'.O;,·SoCl1!·
&t 1930__.a'ila'OQ~e limas.. - d1Id8s-¡proplNm9tes;... estáD ohlipdas; al..

El proyecto. pliego de eOlldició.nu c~del:R-eal deeude de 24
y.:--tDoibllDr d,e:. p.¡:oposición" ·estarán.. lIe ' diet;DiCiaabm!:de<1928 (GAesr""del..2t))
'!"t';~durante/J&SlaooaS.de·o.ifui.,.... . y Real decreto-'ley. Iliimem 1«.. de'; ¡,.
na•.eJreLPatronato y en las Jefaturas ·~'Marm,de1'92g.•.rec~do=e ...Ja GA.
de Obras públicas de Lérida y Gerona. e.u· tlle!Lctia lk..

Las proposiciones se presentarán en ~,. 28i. deo', Mat1ZD< de 1Q3.O.--El.
~lie&OS cerrAdos,. en. papel sellado de :PRat:t.eme..P~D.,.,José-~OI:.daña...,
se:llit:t clase (t:iml're- de' :1',66' Pesetas), s.-aat
o ea. papel eonrmr, COn' póliza de iguall
~e. acompañacfas-'di!l r.esguarmr-- tfe-
U' fimza:provisional•.en'sobrn-abier-

=.t elt eiquese' inchlirá-líI" póliza' del>
, e- (fu. Cambio y Bblsa~ que ,iU'Sttlo •

. la: pl'opiedad·· de" la- fianza' cuando
n:~ se: constitnya en metálieo-•. des->
~áD.'dose, desde lUego, las pr~i....
~ones que no CtIDlplan estos reqWsi-·
tpS'. e igualmente si no se e:Kpresa' en'
'~:'1S' determirradamente ra- cantidad"
~ pesetas y céntimos, escnta'~m. l~

tt'a, por la que se comprQmete el lici
tador' a ejecutar las obras. Los que- no
actú'en eIl nombre propio deberáb: ~e.
sentar los documentos justificativos de
su personalidad.
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y ,Real' decretú-léy número 744. de 6
de MarzQ de 1929, rectificado en la
GACETA del día 8.

Madrid, 28 de l\iarzo de 193C~EI·
Presidente, P. D., _José Alonso Orduña.
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sentar los documentos justificativos de ,. las oficinÁs' deI - Patronato. pfaza del
Su personalidad. - Progi·eso~5.er día 26 de' Abril de 19:~Q,

Las Empresas, Compañías o Socie- a las once horaS.
dades proponentes, están obligadas al El proyeclQ,plicgo decondkiones y
cumplimiento del Real decreto de 24 modc10 de proppsición estar--.ín de ma
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25) nifie..,to, durante las horas de oficina. en
y Real decreto-ley, número 744, de 6 el Patronato y. en la Jefatura de Obras
de Marzo de 1229, rectificado en la GA- pUb,icas de Murci3.
CETAdel día 8. Las proposiciones se presentarán en

Madrid, 28 de Marzo de 1930.-EI pliegos cerrarlos, en papel sellado de
Presidente, P. D., .Tesé Alcmso Orduila. sexta clase (timbre -de 3,60 pesetas) o

S-223 en p<lpeJ común con.póliza de igual cla-
se, ~compaiíalJas del resguardo de ;a
fianza pwvisiona', en sobre abierto::,
de:;echándosc de::.de luego !as proposi
ciom:s que no climpi~ll (;stos reqúisllos.
e igualmen-le .sf no se. expr~a en ellas
detcnninadarnt'ntc lacantid3d eu pese
tas y céntimos,. escrita. en leU'a. por f2
que ~e comJ}ro_m~te..el licitador a ejecu
tar lasobl'as, asi como, -tambiér. en le
tra, el plazo tot~ücn que-se comprome·
te el licitador a ejecutar la tOblidad de
las obra!>, LOs que'-no·aclúen en nombre
pmpio deberál_l presentar los docmnen
tos justifica ¡¡vos de sU pe.sonalij~d_

Las E~1presas, Compafiías o -So·-:¡~.ja

des proponente~ estiin obligadas al
cumplimiento del Rcaldecicto de 24 de
Dicieinbrede192B ("Gaceta" del 25) y
!leal decreto ley-mllnero í44~ d,e 6 de
Marzo de 1929. rectifiCado cn la "Gace
ta~' del· día· o. '.' .. .. -

Madrid. ·28 -de 11arzo _de 1930.--'El
Presitlelltc, ;P.-o-., José Alonso Orduña.
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Hasta las trece horas del dia 21 de
Abril de 1930, se admitirán en el Pa
trom.to del Ciccuito Nacíonalde I"ír~

- mes Especiales, y en la Jel'atura de
Obras públicas de Murcia. durante las
horas de oficina, -proposiciones .para
optar a la primera subasta de· las obras
de acopios de piedn para la consér":
vación del firme incluso su empleo en
recargos de los kilómetros 67 a71de
la carretera de Murcia a Granada,pro
vincia de Murcia,-. cuyo Presupuesto
de· c<lDtrata asciende a la cantidad de
98.283,60 pesetas, siendo Su plazo má
ximo de ejecución de ocho meses y la
fhn·z3 provisional de 2.949 pesetas, en .
metálico o ·valores públicos.

La subasta se verificará en Madrid
en las oficinas del Patronato, Plaza del
Progreso, 5, el dia 26 de Abril de 1930.
a las once horas.

El proyecto, pI1ego-de condiciones
y modelo de proposición .estarán de
manifiesto drirante las horas de ofici.
:Da en el F;¡trónaloy en la Jefatura de
Obras --públk-as- de ·Murcia.

Las proposiciones se presentarán en
pE'!gQS ~err::dcs, en papel sellado de
sexta cl&iie{timbre de 3,60 pesetas) o
en p~pel común, con póliza de igual

Hnsfa las trece boms del díü 21 de clase, acompañadas del resguardo de
Abril de 193() se admitirán en el Patro- la fianza provisional, en sobre abierto.
nato Nadonal de Firmes espedalcs yen en el que se incluirá la póliza del
la Jefatura de .. Obrns públicas de Mur- Agente de e.ambio y Bolsa que justifi-:
cia.,_d.yrante las. horas. de Oficin.a, prc;'-I·qU~. la .prOPI~da~ de la fiaIl;z~ cu.and.~
POSICIones para op~al" a la subasta· (.e ;?~h:.se ~const:~~~~~_ ~~~hco•.d~s
acopios de· pi.;dra para ia conservación- . __..~nd~sc, d""",...", 'U~<;;U: J~~ 1-'rOr~l)~n:;lO
del firme, :incluso su empleo. en ,recar- ~es.que no c';1mplan estos reqUlslt~s e
gas, de los kilómetros 22·al 25 de l:l·ca- ]gualmt;Dte SL no se expr!?sa en ellas
rretera de :Murcia a Grnnada, cuyo pre-. deteITQm~Gfl.:nentela .cantIdad en pe
supuesto- de contrata as(::iendea la· can- setas y ccnhmos escrIta en .l,:tra, po~
tidad de ·121.227,40 pesetas. siendo su, l~ que se compromete el _~Iclta<!o!, a
piazo· milxjnlodc .. ejecución' de ocho Iejecutar las obra.s. Los que no achíen .
mes~sy fa ·flanza prO'vi!5ional de 3639 en nombr~ pro:!?lo,. deb~rán presentar -

;t':s • . ,,lo~ documentos)ushñcatn'os de su per~
p~~ .... ~ ~ .. __ ".r-- # -_. - ... ,- :sqn2lad2d'. " .

..." slil~a5t;1 Severwcara en -Ma~rlQ, en l. -Las ETt1prcs~s. Compañías oSocie- _
las. oflclnu"s del..P::1tronat?, _plaza del ·'dades proponentes están ol:dgadas al
Pro~reso. <>, el·dla 2li de AbrIl de, 1936. -1 cumplimiento del Rea] 'decreto de20l
a las once horas•.. _.. . . _ ~.-, 1 de'Dldenibre de 1928' (GACETA del 25)

EI_ proy~to, pb~B:O de con?-lC1ones_-Y-y'Real· decrefo-léynúmero 7H de ,6
m.odeJo d~ pro'pOslclón estaran ~e- ma~ de Marzo de 1929 rectificado en - la
nd'lesfo. dura_lIte ln<shora~ de o.flcma.cn GAcET,\.del 8.' ,
c],'P~tro~a_lo ye~ '~aJe[at~ra de ?bras Madrid, 28 de -~rarlo de 1930.-EL
PúbJl~sde i\1.u~a•..- ... _ ... _ .. Pre:o;fdcnte-, P. D.:~ José AJünso ·Ordnña.

Us prop:oslC1oneS-'se, presentaran en . . _. . :~"27

pliegos cerrados, en papel' seUado. de, ¿', '

sexta d~se '(timbre:,de 3,60 'pesetas). 'o "
enp~peI~múil'can Póliia -de i$nal.cla-; ,", -. ,i , . ... ... •.

se, 'acom)')añauas del resguardo de la H?-sta las. tr~cehQr~s.d.~l .<2J~ '3~ de
'fianza provision,3,l.,,!,:-1!__ .sobre abiert<?, AbrQ- de l.930; ,se !l-dm~tir:1,n en el'~a•.

lhsta las· trece horas del dia 21 de' dcsccl.lilD.doS.C desüe.. 1uc~o. las .PMPO<:;I- I tr,~ll1ato del.. C.lrCUlt.Q .~aClonaI. .de .Fu.·~
\.bril de J.J¿O se S<!mWrán enel P:í~- ciq.nes que _no. cumplq.n estos re<rU'sitos, mes_ ESJ?ec~ales ,~: en J~ "Jefatura de
nato ~:lciolJal <1eFirm.:~s espeCiales yen' e Igualmente sinosc exppc-:a en eUas 1; Qbras publIca:, a«;: ~,rure1;3: ~urant;,e las
la .Tcfatllni d2 Ohras púh~as de Múr~ deteriniJiádárrf>nteJa cantid"td en pe~·l horali de,..oflclna, .propOSlCJOnes para
da. dlH~¡n!eI.as llOras de oficina. 'pro-- ta~ y centitaos.~Scrita en letra, pcr la optar <lla p¡"imc¡'a subasta de la.s obras
posicio..~s p~u·a 0":>131' a la Stlb~shld.e' que secompmmcfe d-)icitador a ejecu- de acopios de piedra. para 1aconscr
acopios de piedra par~ la eonsen'aci6J\ tarlas obras.-asI como, también en le- vación dei;,firme, 1ncluso su empleo en
del ñ:-me, incluso su cffiplcoen I'r~r- f ll'a~ élllhzototat en quese'cornprome- recargos, de los kilómetros 72 al 80
~os, de !oskih:.mctros 13 ,al 21 de h c.'l-. I te el lidtador a dec.utrir -In \.otalidad de. de,la l'A.rrelera de Murcia a Granada,
l"T;'.ltcr·a de ~!tú'cia aG,am~da;_cuyoprc- 1 iaso!»-as,Los que ·n:> actúen~en nombre, pn:ryi~)dade-Ml:lrda, '-CUY1l pre.'iUpuc:s-;
5u1)ur.-';~(~ (!o (~Q!,tr<ltQ-asc!.r.:.,dc a la':cari-·I p(O!i10dt'beránj'J.-esenta!' JQS Jk.cum;'l-l-¡.to ,de cont.ata asciende a la cantidad
iid,d d'~ 1~7,:y¡¡¡,·H} -P~SNilS•.. siendo. sU tos. i.u.stitk.ati\'-G8 'el.! ,sú P:~"s~ milida~. . ... d~,l¡~~.275~.W'p<:5.C~~$'Sir.:,¡dO.. su.: ·la7.o
pl<I~O JU;'IXllliO de cj",~nciórrdc! oeno me~' i L"s-~'filpresQs;.Comp~n!:lS_o ;SOc1:eda-" ma:",¡lllO dc· ~Jccucwn- d~~ (,ello n.l."s\::s,
S':,-; 'i L, fhH,Z~ pro',:i_~ió;'~1¡ de S.82S-p,~~ }' des' projl6rtc1ft.es -é,mn .' ohli:s::\!las: aI: • y la nanznprovi$io!l~,Jftc 4 .~SD pe~;c-
sct2S_ , . .. ' éumpliltiieuto--dd Rcaldec.n~1iJ.;;de,:1if;1t~"-~ e~m,ct:HieoóY'abrc.",¡,ú::l;c':~s, _.

La --:::_-"~;:a..S(:\,,';·¡g':2.'-'á ·cn Madrid. en:· tlkDi6e.rtÍbte :de ;t921HG'.C2T;, -d~L2,,} -:La r.:ubnstz :;e .n>~·HL~;-:·, ,';¡ :,bdl':,:-L

Jiasta las trece lloras del día 21 de
Abril ~~ 193/J se admitirán en el Patro
nato Nacional de Firmes especiales y en
la Jefatura de Obr~::¡ públicas de ]',!ur
cia, durante las horas de oficina, pro
posiciones para optar a la subast2. de
acopios de piedra machacada para la
conservación del firme, mcluso su em
pleo en recargos, de los kilómetros 26
sJ.29 de la carretera de Murcia a Gra
nada, cuyo presupuesto de contrata 3S-_·
dende a la cantidad de 120.138.20 pese
tas, siendo su plazo máxímo de ejecu
ción de ocho meses y la fianza provi
sional de 3.605 pesetas.

La !5ubasb se verificará en Madrid, en
las oficinas del Patronato. plaza del
Progreso, 5, el día 26 de Abril de 19JO,
a las once horas_

El proyecto, pliego de condiciones y
mo&!o de proposición estarán de ma
nifiesto, dura.'lte las ho.ras de ofici!ld,en
el Patronato y ea la· Jefatura d~Obl~s
públicas de Murcia. _.

Las proposiciones se prcscul"rim €-o
pliegos cerrados. en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3,60 peset.::s) o
en papel común COn póliza de igual cIa
se, acompafiadns ~el resguardo de la
li:mza provisional,en sobre Mierto,
desechándose desde luego las prof,losí
ri'1n~s que no enmpl 'In estos requisitos,
e igualmente si no se expresa· en ellas
rlcterminadaml'ntc la cartid3d en pese
tas :r céntimos, escrita en !etra, par la
que se compromel~el licitndor .a "jecu
tar las obras. así como. tnmhién en le
tnl., el p!azo total (:n que se comprome
le el licitador a ejecutai" la totalidad de
las obras. Los que no actúen en -lLlnbre
propio deberánpn:sen~l"c-.losdocumcn-· _
tos justificativos de su personalidad.

Las' Elllpres~s, Cor.'lp<lñías o Sc:t:lCd:J,
des pmPQncntes están ohligad<1s al
curndlimientodellleal decreto de .24 de
DiCiembre de 192ft'{"'Gaccta": -del 25) y
Resl deer{ '.'1 ley· número 744. de 6 de
:Marzo de 1929, rectilkado eil la ""Gvi:e
ta" del día 8. . _ -

Madríd, '28 de Marzo de 1930.-E~·
Presi~cnt(', P.D_;José Alcn.soOrrlniia~
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. Anexo 'único.-Página 617. "

, ~"~~!~~"ficiriaS de,1 pr.i~Ó~nto" p,"íaz.a, 'del ;¡'.se.n;~;'lo~:~~~m,~e~toS ~u,,stifi~tivoS, de IDO de ejecúeión dé odo meses y la:
-,:PJ:o.gre~o~ 5, el d!~:.:6 Ae AbrIl, de~u,personal!dad. ' " _. ' ,",' fianza provisional de 5.992 pesetas en
- ·1S3O'. a lasoIJce hl)J¡as. ': . ,LasEfOpr-esas, Compamaso SOCle-- metálico ovalores pUblicos•
. ,El,pro};ecto, plieg~ :~~: cond.ic~nes '1 dádes, .pr.oponentesesfi\~ obligailits,.al La subasta se. verificará en Madrid

y, modele d,e propos,lClon, f:staráii ,.d,e e,tim,Plun,"lento del Real., decreto, de 21 ea las Oficinas' del Patronato, Plaza
- manifiesto, durante la5·~jrasde ófi~ de Diciimihre de 1928 (GA:CETA del 25) del Progreso, 5, el d.ia 26 de Abril de

cilla, en el Patronato y en !aJefatura y ,lleal decreto·ley núme.ro 7<14, de 6, 1930, a las once lloras. ' , ,
de Obras públicas de Murcu:l. ': de ,Marzo, de 1929, rectIficado en 13. El proyeCto. pliego de condiciones·

Las proposiciones se prest:ntar¡'¡.n en GACETA.del día 8. ' ,:: . y modelo ,de proposición estarán de
pliegos cerrados, 'en papel sellado /le MadrId; 28 de l\-la~o ,de 1930.-:,El manifiesto durante' las horas de oflci- l

sexta -:Iase (timbre de 3;60 peset~), oPresi~nte, f. D., José Alonso.Ortluna.' na ene el Patronato, y en la Jefatura~
en papel común con póli:':-3 de Igual . &-229" de Obras públicas de O:rense. .
clase,acompañad~s del resglla,rdo de 'Las proposiciones se presentarán
la fianza provisional, en sob,re .abierto, en pliegos cerrados, en papel sellado

~ en el que s.e irn:-.iuirá l~, JióIi~a ~el Hlfsta ']astr~ce horas del día 21 de de sexta clase (timbre de 3,60 pese-
Agente de Cal'nbioy Bolsa queJustIfi~ Abril de 1930, se .admitirán en el Pa:. tas) o en papel común, con póliza de
~e l:lpropied;a.d de la fia!!,-~~ cu.an~ tronato del .Circuito Nacional de Fir- igual clase. acompañadas del resguar
do no se constil.I.lya en ,meta••co" GCS· mes Especiales, y en la Jefatura de do de la fianza, provisional, en sobre
echándose desde luego Jas proposicio, Obras 'pUblicas de Orense, durante las abi-erto, en· el que se incluirá la póli
nes que no cumplan estosreq\l,isitos e horas de oficina, proposiciones para 23, cid Agente de Cambio y Bolsa que
igualmente si no se ~xpresa en ellas opt3r'a Já subasta de acopios yara con. justifique, la proviedad de la fianza
deterrnjnlldamente la cantidad en pe· ,servación, empleo y riego de .alqUitrán c..arido no se, constituya en metálico.'
setas y céntimos esCl"íta en letra, por, de Jos kilómetros 35 al 48 de la carre- ' ' desechándose" desde luego, las propo-:
la que se compromete el licitado~ a tera de Ponferrada-3 Orense, cuyo prC6 sicjones que no, cumplan .estos requi
ejecutar, las obras. Los que no aetuen .supuesto de tontrata a~ciende á la can- sitos e igualmente si na se, expresa, en
en nombre propio deberán presentar tidad d~ 190.591,80 pesetas, siendo su eUas detenninadamentela ,cantidad en
los documentos justificativos desu per~ 'plazo 'm<Íximo de eJecución' de ocbo pesetas y céntimos, escrita en letra.
sonalid:ld. '" . ,. meses y, la fianza provisional de 'pe- por la que se compromete el licitador

Las Empresas. Compañías ú Socie· setas 5.718, enmetáJieo o valores pú- a ejecutar las obras. Los que no ae-
· dades proponentes están ohli;.;ad!ls al bli,cos. '" ,túen en hombre propi?, d.eber~n pre-
· cumplimiento deL -Real decre.to· de 24 .' La subasta se verificará en Madrid, . sentar los d~cnmentos JustiJicabvos de

de Diciernbrede'¡1928«GAcE'FA,deIA5) en l~soflcinás >del Patronato, plazad~l , ,~U personalidad.,. _.'.
" y Reo} decreto-lEiy 'número 744. de 6 PrOgresO, '5. ,el dia26" de, 'Abril dé "LasER;lpre8aS'~C01l1-,?amas C? SaCIeda
"de JIIiu:-xo, de 1929.reclificado ~JL]a 1930',,:\ las· once horas; , ,. des, p~oI?onentes están obligadas al
· GAcETA"dcl8. ..... . "~'.:'~.. " ','Ef prO-yecto, pliego de' condicipne!> " eum~~len~odel Real decreto de 24
; . Madrid, 28 de' Marzo de 1930;....:.,'E..l y modelq deproposici()n estarán ;de ,de DreIembr-e .de 1928 (GACET.!. del 25) ;
." P 'id·' t ,:p. D "Jase A'onso Orduña' nianifIesto' durante' las horas de oficma. Y Real," decreto-lew..'nÚllle.ro 744" de li ,
;' ~es en e,.. .• ,1 '5-228" e-nei' Patronato y en' la Jeratura de ,de Marzo",de;l.929~,recti1icadoen la!

·Obrlls públic'as de Orense.· GACETA..de! día 8••.. '
Las proposiciones se''Presentará~en M~~rld, 28 de MaJ:zo de ,1930.-:,EI;

¡¡H-e-~ cerrados, en papel senado 'de Presloente, P. D., Jose AJonsoOl'duna.!
Hás~ ,la.... ·trece horas del, día 21 de seXta' clase (timbre de 3,00 pesetas) o ' .. S--231 I

:Abril de 1930 se admitirán en .el Pa':" en 'papelcomun. con pó!izade igual :' I
tronato del' C-ircl~ite Nacipnal de }fir':" cI~se, aco~pn.ñ~das, del ... resguard;o de . , ',' , ' '.. ¡
mes Especiales y en la Jefatura de la fianza provl-s~onal,.e.nsobr~ ~Ierto. Hasta las trece hiJras del día 21 de .
Obras.públicas de Orense, durante las en, el que se: l~clUlra la póbza dC;1 'Abril de1930~ se admitirán en el Pa.'
horas de oficina, proposiciones pam Agente' de CambiO y Bolsa' que justi- tronato del Circuito Naciona} de Fil'.
optar' a'Ja subasta dC'acop!os para fique lit propie~ad de la fia~.a, cuan,. mes Especiales, y en la 1efatura tle
conserv3ción, 'empleo y. ri~go de al~ do no se constI1uy~ en m~tahco, de~ . Obras públi!:1!s de O!'ense~ durante las
9;uitrán' de' los :kilómetros 143, al. 149 . e::hi:nd~:;¡;, il:e5uc ~üegü, las prop~s!- horas· de oficina, proposiciones pina
de la carretera de Ponferr'a-da 9· Oren. ClOnes. que no cumplan eJltos requIsI- optar' a :m subasta: de acopios para ¡

se. CU)'U presaJ)tresto de eontrata as- ,tos. e igualf!1ente S.I no se exp~esa "en conservación, empleo :Y riego de al-
, ciendea la cantidad de 166.124.,40 pe~ ellas determlna~amentela. cantidad en quitrán de' -Ios'kilómetros ,lO?' al
setas, siendo· su plazo máximo de eje-: ::pesetas y céntimos, esenta e!1. Ie.tra, . 118 de. la "6ú'l'etera' de Ponferrada
cuCfón de siete meseS~Y la· fianza pl"O~ po~.la (l1Je se compl"Omtlteel hcltador aOrense. cuyo presupuesto de' con.
:visional de,4.984''pesetas'en'metálico . s.,eJecuta-r.las·obras. ~s que no~o- trata asciende' a la cantidad de pese.
O valores públicos.··· , "luen.en. nombre prop~ d~b-e~n pre-' tas' 210A86,32', siendo su plazo máxi•
. La subasta' se -verificará en Madrid, sentar los d!>cumen.tos JUstlficahvos. de .mo de ejecución de ocbo meses y la

en laS 'oficinas'deFPatl"on-atO'; pla'i:a Sil personahdad~ ,_.."..., fianza pro'riúonaide 8~115 pesetas en
del Progreso, 5;'el día 26 dé·Abril de j Las Empresas; Coml?anlas;o Soele- metálico ° valores p,úblicos., >::.'
1930~ a las once horas.~ades'p~ponenteS' estan oblIgadas al 'Lá sub~stase 'verificará en Madrid

El proyecto,' pliego de condiciones ,,: cnpt~II~,Iento del Real decreto t:Ie,' :24. en 'las' Ofi~Ülás. del.p.atronato, ~laza
y modelo de proposición estarán de de DICIembre de 1~8 (GAcETA del 25) 'del Progreso, 5, el día 26 de AbrIl de
manifiesto, durante las horas de pfi- . Y Real,(Jeereto-Iey n,:umero 744 de 6 de '1930, a las once horas.' ,
cin'l, en el Pa~ronato yen la: Jefatnra Marzo de 1929, rectificado en la GACE- El 'proyecto, pliego de contticione(
de Obras pú~ll~as de Oren~e.. :' TA del ~ía 8. ' , .y modeJo' de proposición' estarán de

Las propOSICiones se presentaran en¡M~dnd, 28 de Marzo de 1930. -_El manifiestodnrante las horas de oficio
pliegos cerrad.0s, en papel sellado ,de PreSIdente. P. D., José Alonso Orduna. na en el Patronato, y en la Je,Catura
sexta cla~e (ti"!bre de ~'?O pes~tas) , 8-230 de Obras públicas de Orense.
() en papel co~un con poliza de ~gual . La.s proposiciones se presentarán
clase, acompan~das del resguard.o de en pliegos cerrados. en papel sellado
In fianza provis~onal,.e.n sobre ~blerto, Hasla las trece horas del día 21 de de sexta clase (tim~re de 3,60 pese-
en el que se I~cIulra la p6h~a ~el Abril de '19M, se admitirán en el Pa· tas) o en papel comnn, con póliza de
Agente de C~mb!o y Bo!sa que Justiil- tronato del Circuito NacÍonal de Fir- iSL.al clase, acompañadas del resguar.
9Ue la propled~d de la fiaI!z!l cu~a~· mes Especiales, y en la Jefatura. de do de la fianza provisional, en sobre
do no !le conshtuya ~n metalIco Q~~-I.obras PÚbl",ic.as. de Orense, 'durante las, abierto, en el·que se incluirá la póli
e~hándose desde luego, las pro~s~- boras de oficina, proposiciones para za del Agente de' Cambio y Bolsa que
clones, que nocump4m estos r-eqUl5i" .optar a la'subasta de acopios para' jiIstifique la propieaad de lafianz&

· tos e. igufilmeilte si no seexpt~s~"n ~ conservación, empleo y riego de· al·' cuando no se constituya en metálico.
ellas determinadamentc J?, cantIdad quit!'in c.e los kilómetros 89 al desechándose, desde luego, las propo.
en pesetas y ccntimos esenta ~n.letra, i01 de la carretera de Ponferrada' siciones que no cumplan estos reqni
por la qu:: se compromete el liCItador 1 a Orense, cU~'o presupuesto. de con- sitos e igualmente gj JiO se expresa en
a ejecutar las obras. Los que no ac- trata asciende a la cantidad de pese- ellas determioadamen~ela cantidad ea.
iúen en nomb.e plopio d~berin tU"e- tas 199.729.70. sieudo su ulazo máxi- ncsetas y céntimos, escrita en lettac
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hilitackf qae .. filé: de los Maestros,- AeI .r
partidOr de :Cuenca, la dl!"9'OluciéB-de'
la" fianza eOllSlitufda para respo¡rder.
de sw~n;,gemoneia .pol'elpre··
senfe par.¡¡: que IoJ' que, ·se. 'COnsideren
peri:adica:dos,puedan presentar en esta
ofle:m¡, P¡:'-Omteial susreelatnaci0!re8s

. dentro-drI pluo de' ÚleiD.ta días:, eon-
'. tadbis; desde el siguiente al de la inser

ción de este anu~-en.el Boletín Ofi.
cial de la provincia y en la GACET.~
OH lb:Datn. - . '. .

Cuenca,1-? .de Marzo de 193ri.-EI
JeCede la Sección, José Maria Cruz.

, P--4ftS'

"~·h.a reliaiitdO' el día; f;·d'e:Máyqw6-· . cÍCJJlil!Sfrit:O)id'Mi~as·y:· partiClldanm. ~.
:rimo"a brs .do'ée de"la ·~Uñan~.para·, 'eeoilómi~:se: comprom~ a-'mllÜD'a-:
lacdebracion ~e-' la ~'tte las su:augo ra:-ej~.d'eJ;~pOr'
obras de construccfón;:!~ea'mfno 'Ve- jll';Cllntidlld de· .•~(!Acint:Ia.~óJ1,
eiDal ere Pobla de Masal!.t.ca a' A'lma": qae-sc;)qga,.escribimdoieur.lefras p~.
tre1>- 'po~ FayOn,' b'ozO' priJnerO, cisame.ntl'! la camMa~-advirt'iéndose
qne'se-cetebra!'áe1l' la' f-o-rma'F~' 'qne-' :será'd~cbada toda:p:mposicióll'"
nída .por el ·articulo 15 del eita<fo:, em,que' lID5e detenuíne asi,·la- ca~
Real' d~'ereto, en el PalaciQ de la Di... .. tidad.) . ~ .' 1 •

putación, bajo la- presidencia del ilus- . Eir,cnmplimienfu de Itl''di.sT>r.iestoen
1risimo señor Presidente de la misma o •el a~a)' del, a¡·tieulb L.... del ~ah
&1' Dipn'fitdo' enquie~' delegue, y; 0011' dec::r.eto-ley de 6 de 1\';arzo del c-orrien~
asistencia-de- on.-o.. se;fior D""IJ)Ufitdo'~ te año, se compromete a abonar a los
signado tror la-' Comisión permanente. 'obreros de ca4a-ofieiq Y-~ria que

$ervir-á de tiP9 para la subasta Ja 'se empleen en las obras por jornada
. cantidad' de 2M.74'6,OG pesef:ls.. de- legaLde traha,iQ-)': pm- horas~or
biendOlos, licitad<Jres con::.!ituil' un.: ,dinari-,:lúS .ftmllIrel=:tciOaes,~ a
&p6Sitoprovisiollaf.,Wr b. caritídad continuación se expresan: (Indi- SECeION ADltENISTIM.TIVA DE PR$:
de l4~237,30 peset~~ '.f:l' ad'¡udiea.tano quense.) . MERA; EN~ft.4N2.A DE'LA PROVlN'".
colistituirá ftan-za' definitiv~ .por' el .1U- (Fec:ba' -y.:. Jit:IIl&·del proponente.) ca DE LtrGO .
por 1-90 del precio· de adjuciic:ki6n., "'. . - . .'. . s:-,.;.255 " ¡

admitiéndose metálico, valores del ~ D.estiftUS" vacantes· qUe' se pubUua\
EStado al preciO- de' cOtización y -de ]a en laGJ.tt1'.-\ -DE~RlD, en C1iDlpli--.~
Dlpu~aci6npor mdo su '9'alorDominal;; miento y a k)s. -efectos· de -la Real 01'-, '

. ,r~vrIUPo.sicd}iónes, red:IC~:f3dascon : IDIIN.lSTDmeN ·PMYM!L deBro~~~·~fSae.· !~~~~~~1;~2Aya··n ... tamie "
'arTe6¡0'. a mo e o qne se inseTúl aC(Jn~ -.~, ...... r.w= ...,., -...- a-
tinu-ad6n, seri:n' extendidas' en., J)apel' fo de Ll1f.§O; .Esctlela. inixbl :pa1'a- Mae~
sel1Mo-de 3,f1ftpesc~aS'&.en'P.3'irel co- tl'a~32t habifQntes'V1lC8:'Bte en. U U .:

. mÚll C.on.·p6li2.·a: d~ i'oTnal- ......--Trt, sien:. SE€ClON :NDMlNlSTDA1'IV!A«DB:PRI- Ma:no de 1934.1 por resultas' del cuarto-..- JIi""-~.~ MERA"IINS~J,"-ZA ""-~~"". ~v:r"'~- t 'dI); deseclí:atIa- la que ··.. 1. abn"r~a' no' l"e- ;tS~T ~'A<ft ~__ <y,.t.I..... urno~ .. ,
sUltil con ,bit requiSito' cn~lido,]o " '€I& :J)f;' BARCELONA. Riodopo~ AyuntaolientodéNe- .
cuallleva "co:Qsi~ él erne,U'l'm .vez en.. 'Destinós. vacant..:s qU€ s~ llublican gueiMr'.Escuela. mixta para Maeskio;;.
tregada la)Jraposki6naJ Oficiar en'" e,n la bA:c:e:TA DE, MAGRlD, ,en .cumpli- 315,ltabnanWs; '9acanieen 14 de lbr--'
cargadO de recibirla, no, S~ -'puede. en niiento:'S ,a:. tos ,et~·ctos de la!\e.af or- zo de 1930 por resultas del éuarto

. nÍugIÍD moment(), subsm1arladefici:en- &1' de U' de ,Junio' det925'. turno.
" cia' entnanlo' al reintegro, i Se" -pre- Gisclareni,' Ay:on!ai-.-.;eluo; ue 'ía.em-; . San Justo, AyuntáiiiIentode Palas de
" ~ntar.án· en.Ja Secretaria de 18 D~ Escuela mixta paYa, ~a,; 175" ha- Re:i.;.Esc~~Iambda..para.:Maestra; 41~

taei-onen los d'i:ts.'~OBeilÍa" de diez bita.D.tes; vacante en: t6 de llano 4e hathtantes;: vaeante-en1~-de- Marzo-"d!e
a. doce dela.m~, \fuMe el' signien..·j 1930' por trasTado. . 1930 por ':reSt!3tas -del"emrrlo 'tttnto. t
le' al de la inserci6n de este "rnmcio San., Ayuntamiento de Vtlarrova de' .Entra-lll~as,.AyuntalUiento.4e f
en este. periódico oficial basta· el antE!-- San.;. EScuela mixta para Maestra. 78 .GUDtin;::ESCu~Ia ri:íixta para 'Maestro;..1
~r brbo!3bJe indbsi'v'e ar en- qne 'baya. habitantes; vacante en 21 de 'Marzo da 4-12 hahifaJÜ"'" ....nM_4'., e- 'l!:. ~a N-o:- I

<U!' '~er J1Ig3r' la licitilCión, en· lIn 1930 pOi:' a.cedencia. 'Vi~re dern29""P~~~v';~e3-ción..,-¡
pliego 'céttado en cuya carpeta se es- BadaJOm., AyUnta'mienk> de iilem; Viefro. AyW11a.mienta 'de Vive:rot
crihirá la sigui-enf'e 'indicación: "Pro- ;DireccÍón ,g¡:adu'adap~Maestro ha- EScuela unilariia para~o;.,m~,
posieiÓD para optar. a .la subasta de las ~~29~~~;.T.aéanft en.~ de,Iar- bibnle$; vacante .en. S" de Mana d'e"
obr:rs 'de" enlJS'l'i"tn!ciólt· del -c-amino zo dé 1934:Por :aaeva -CU2CÍÓÍ1. ".. t938~ de· 'P.esífos. ,.,. . . . . :
vecinal de PéWa,de· Ma-saluca a Al-Badal~ Ajun.tamientodeidem·; , ViIlaboll.~;'.Ay.untainiento de F.on
matre.t,por Fay-ón, 'trozo primero:' ~D..·gr.ad'uadapar-aJl'aestMl"; frabi- sagrada; Escuela mixtil: para Jbe;s....
'~'lici~delrerin:exbibir'S'U té- tantes,29:.092.; vaCante en 22' de Mano •tro.; &60. habiblntes;. v.acante· e'D '6 ch..
~ personal' y aco¡zrp.triiar el~~ de. t:93lJ !!l)J"n~'Y.a ~"~!é~ - Ma!"1n de·l.!!!!. ¡lGr resullas d'eI euario-
d!Y'~-d~o'proYisjÍ)naI' y. ntnt.pO-.,.B~darol):¡" . Ayunt,!lmiento de" ',iilem;. turno. '.,
Jm. ere' 2;~ pesetas' pna elf'edboo- SeceIón~--8J'lldu.acm.pára. Mileslro).llabi- Cabanas, Ay:uata.m.ieIúo de Fonsa
ct!rtifleación; plldie1l'db :eon~ })OI" !antes 29.092-;, vacante e;n.·2Zd~.M:a:zo grada; Escueb mIxta 'Para Maestra;
á O upTesenbJdus' por otnr persMa' de t9.3lJ. por nuev.a creacion.. '.,. 441 lutbiblntes ;v.acanle.~ ¡.de.JfanQ
~. podp-!"deelhndO".b~~ poI' Badalona.- Aynntamientode'taem; de 1930 pOl"resultas del cuarto~
d2:ilqn~d(!.,lbs. 'Eetra.dos Cf\!e'-ejé"':Direc~d.e graduada,pa.r-a It.á~; .&ta.,..Ayun~,de.Cerv.ants;~·
zaulll'Pl'Ofésii#!: en''eSt:r riu&u:f. .' 29J)92'. Jial¡ilantes;v.aco.t~ en 2%. de Escitela mixta para Maestna;~i~;

." El' pro}'eeto y'Jiliéf!l(J-decundiCiol1'es.. Marzo ae 193O'.por. n&ev,a ctear.»n... ' . tantes; vacante en 27 de Febrero de
estar1in~''ID'm!i~ettla:; SecretHrta' ~Da, AyUnfamThnto d'e ídem; 1930 por resul~.4el~artoturno.
dé ~&rpo~61l'en·1M.'dItrs.y"~ras: ,Secclon gradUBda para Maestra; habi- Villa:rmid<!. Ayuntamiento de Villao
~.~'mlcl:áa., 'El plá'ztr ~ ejeelJ- f tantes 29.092; vaeante -en 22 de Marzo t:h'ñI;.}Escusla:miua.¡tae:a 'Maestlro.; a?6
cfm¡- de b.~ dIJraS 'eS"·de" d6S' ·a&ow.. .. de J930 por nueva creación. habitantes; vacatlte"en ,5 Wot-:J&:tso.•

Eas mej'onts. se-'~. ~mkf el l' B~'d~ .~d~. .,i(Iem; 1-9Se'lK!t" resúltas ~"euarIb·~..
~'s-eiialado,'y: S't'.~diéari' fa. $U'- Secc::)n graduad3 para Maestra; habi- .~o~lra de. MedIO. AyuntamIento.'
hUta-: a la pr~?'u más- ..-enfiRj~ tantt:' 29.092; v.a~ante·en 22 de Marzo Rilürs ~~Sil; ~eue:la mixtD para
mrC!l5!'~de"'re~;~'dos'o,'m'.áS f de U;,:{} por nueva .cr.eacibn.. ,Maestro; 2,2 habItantes; vaeante.ea2fl·
~onesft ~;,- en- el'm~- NOi(I.~e: ~s v~t-es' ~-B..JaJ(Jtur ~ de ~e'n) de 1900' poI'!'~ elel
D'l"'~liC'iln~.por'pojas .·Ia'BmIa que se consignan pan. ser.atainciacfa'S .cuarto, turno. .' ' .
~. :QJrime-' ~l!lU~.·YO de- c$nti- en esta re]ación~ pueden s'Olicitarse . PaClOS, ~y¡.'"11tllmlento"de-:Pied.ra1lta;
Jft!at' .~a.8, se~ldir.á~per sorteo por ,eL turno- .de :censortes,. una deE;>caeJa mixta pal'a1llfaeslr:l;; 1.047 ha- .
la adiudlcaclón dellrel'VlCl6. .Maesh.o.y_ oliade :}.~estra., " hItantes; V"1leante fm·2=j·deFiebrel'O·d.

TaTragona, 26 de Marzo de 1930.- . Bárc.eIona.. 26.d,e ,Marzo d~ 1'930._1938:~r''l'eSuftas'-dcl.CU2rttl.fUrno~
El Presidente, 1tnselmo Guasch.-EIPOr .cl~Direc#)1:',8eD,CJ:'al .de Priine-r..a·' FoUés, Ayuntanriéntb de'P-antón; Es-
Secr..et:uio.. J'oa.q-..¡in AlY:lii'~Z. • enseiíanz.3 eLIde de la Sección:. José cn-clla,mixta para: Maestro;' 487' 'h:dji.

- . r:v.claSco~·, ' -, ,...... " , tantes; vacante en t,g,dé:Febl"eTQ;. de"
Modelo de pl'O-DOsición. ' .. .' P-3'99 1930 potresulta'sdetetúirfo turno.

___',.::'_ ~i1fóeira, Ayuntamiento de'Ríoto'r·
D(Jtt, ~ .•,; 'Vecino ~., habitaÍlie"~n bl. to-;:Escnela mixta pahi' Maestrll';" alta

canede:.e • ·l:nnr-t~ ..., pise. .. .." ente- .. SL....-.;.lON iDMtt'QisTR.ÁTIVA'D:E~Rl- babitnrites; v-áeánteén..1 dc Enero:da'
~do' ,~, aJ.IlIn'C~.o ,pubhcado p,Ol- .:b.,¡ ,MERA ENí:)~:A.NZADE ~;P~OV'lN- .19M por excedencia.
lhpntacron. P!'OVIflciál d:; T~..!~gOl1a. .. 'CIA·'DEo..· ~,-cx· . 'Villlir-dooas, Ayunmm±ento de Ribas
p.al'.3 la a,d¡qd:i\:3ción .de fu.~' -;m,~la." 'del ,\'.' d-et ;SU; E~ela' JD.ixta para' MaeStrO-:
las o'bra-s de ...,y bainendo eX3J~ Habiendo. solicitado los hered-cms 652 habitantes; vacante en 1'1 de~'
los Dresnpuestas 'Ii 'IlIreaos ~e condi- de D;VieenteAp-aricio Buendia. lIu- zo' de 1933 por defundón;
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X-118("

COMPAtil'IA DEL' FERROCARRIL DE
SAN roLlAN DE MUSQUES A CAS

TRO-URDIALES· y TRASLAVL.~A

. Se convoca a Junta gen'eral ordinaria
de señores acciOnistas para el día 31 de
Mayo próximo. a las seis de la tarde, en
la ca11cde Lope, de Rueda, nú::nero 19•
de-esta Co.te. con objeto de dar cuenta
de la gestión del año transcurrido Ji del
balance y cuentas del ejercicio de J. .. 'J.

Para asistir a dicha Junta es necésa·
· rio depositar, cua.TJdo menos, cinco,. aC-
· ciones o los reguardos .que. las repre
senten, pudiendo confi;lr su representa
ción los accii>nistas que no posenn cin
co acciones a uno de ,ellos qu~ de este
motio reúna el nú..nero expresado.

Los depósitos de las acciones .o de los
resguardps mencionados podrán reali
z~rse losdias laborables, del 18 al 23 de
Mayo,' en los siguientes puntos:

Santander. Srés.VialHijos. de. o~ce a
doce de ,la mañana.. .

Cádiz, ~res. 4b~1l;zuza y Compnñía, a
la hora Citada., '. '" ' ,,_'

Málaga. señora '·inda de P. López 'Or-
tiz.Alamed.a,9~ a la hora .citada.. '

Madrifl, ,Lope de,Rueda, 19, de seis a'
siete de la ,tarde. .' ..' , .

, Madfid;27 de Marzo de 1930.-EI Ad·
minis;lrlldor D~egndo, GuillénnoPo;z:zi.

" ",". X-:-12,OS

BANCO iüPOTECARIO DE ESPA.ii(A

Habiendo sufrido extravío el reir
guardo transmisible número 63.420,
expedido por esté Banco en 3 'de Oc
tubre de' 1!}29, en representación de
60 Cédulas bipotecarias 5 por 100, nú
meros 1.020.050 a l1~,a fa"or de, doña
Soledad Fernández Molina•. MarqlÍesa
viuda de C:üiada Honda, se pone en

Comercio. de ~fadrid" contra entrega
de, los cupoqes cvrresp.ondientes.

En los citados Bancos se facilitarllll
las. facturas correspciriilientes para es·
tos. cobros. . '

Madrid, 27 de Marzo de 1930.-=-El
Secretario del Consejo de Administra•.

,ción, Fran'Cisco oMntero.

. . ~, .'.' . ".
, BANCO COMERCIAL ESPA~OL

, '.
'v.sÚQUlDACióÑ "

Se convocil1unta: geneI:al de señores
accionistas. qUe "se. celebrará el}. Va-

,lene¡a. calle, d.el· Piptor SoroIla,nú~

mero, 23,. el día 27 ..del i>r6xim~ mes
de Abril. a las once de sn ,mañana.
para deliberar yáprobar, en su caso.
la gestió.n. acuerdos y cu~ntas de los
liquidadores y hacerlos Dombramien·,

;tos que se. estimaren procedenJ;es.' "
· Tienen íU:recho a tomar parte en la
Jun~' lo~. acCio~is~ poseedores de
cuarenta ac:dones,.,poi' io,'menos,que
habrán de depositar en hi Sucursal del
Banco Español de Crédlió,.de cIicha
capital.o en su CentraTdeMadrid', con'
diezdias de,3ntélac:ión ,al señalado
para la célebraCión .dela Junta~ A cada,
titulOlr se entregará una :papeleta de
admisión nominativa, en la que cons:
'b.rá el númerQ d~ a~ciQ;t~s ,deposita
das Y·\"otos que .les' correSpOnden.
,M.adrid~ 28 dé, Mal"ZO de 1930.-La.

Comisión li,qúidado;:a..

----'.~---

s. A. SALTO DEL CORTIJO

ANUNOOS ,DE PREVlOPÁGO

, :SO. A. S~T() DELC~RTIJO'

,fraudación; quedando enterados igual~

'mente de que en dicho acto pueden
presentar las pruebas que 'estimen COD
venientes a su defensa,.y de qlie pue
den nombrar un comerciante matricu~
lado. a los efectos del pago de subsi
dio correspondiente, más de cinco
años, para qne ,forme parte de laJun
ta. en concepto de VocaL

Huelva a: 26 de Marzo de 1930.
El Delegado de Hacienda, (ilegible).

P-400

MADIUO

Servicio de obligaciones al 5':.6. por
.100 .deillte.ré$ anual, emisión de 5de

, ,Noviembre de 1928.. .

VenCiimdo en 1 de' Abril próximo
el cupón número 6 de estas obligado
nes. números 1 al 10.006. se participa
a los tenedores de"Ias misÍDas, que di-
~h.n.c· ~l'Inn.Tl4c! ca,¡"''';n coQ.iltlo..... h.-...e t;bres
'd~-i~p~;i~-s: ;-;.;~;-;i;·¡;;;;b's6,875
por cupón, a partir de dicha fecha, en
los Bancos siguientes:
'BancoCentraJ, de Madrid.

, Baftco de Bilbao. de Madrid.
. Banco Urquijo. de Madrid.
Banco Urquijo Vascongado, de Lo-

groño, y •
Banco Internacional de Industria y

San Julián de Mourence'.' Ayunta.-:
miento de Villalba Escuela mixta' pa·
'ra Maestro; 257 habitantes; vacante'en
12 Jie Febrero de 1930. de- Pósitos.

Lugo a 26 de Marzo de 1930.-Por
el Director general dePriniera' ense
ñanza, -el Jefe accidental de la Sección
lldministrativa, Jesús Santa María.

,P-401

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI1
CENCIA DE MADRID

Instruido expediente para la clasi
ficación como debenefi.cencia parti
~ulor de la Asociación "Obra Luisa de
}redIlae", instituida en· esta Corte, se
'cita, por un plazo de quince días, en
.t:umpliIriiento del trámite primero del
.rtículo 57 de la Instrucción de Bene.
lk:encia de 14 de Maril:O de 1899. a los
l'epresentantes e interesadol' en los be
lleficios de la misma. al objeto de que
10rmulen las reclamaci~nes pertinen':
tes a su derecho, para lo· cual tendrán
de manifiesto el expediente en la Se
cr~taria de esta Junta. caIlC del Amor
de Dios, número 5, durante el- plazo
1e audiencia.

l\fadrid, 2t de Marzo de 1930.-EI
Secretario, ,Enrique G. ,de la Vega.
.v.o B.o, el Vicepresidente. J. -Gabilán.'

. P--402

MADRID

Servicio de obligaciones al 6 por 100
de' in.terés anual," einisióndel 26 de
Junio de 1929. modificada en 14 de

Enef"/& de 1930.

Venciendo el próximo dial de Abril
el cupón 'correspondiente a estas obli-

,gaciones, números 10.001 al 20.000, se
pone en conocimiento de los tenedo
res de las mismas, que el importe de
dicho cupón .será satisfecho, libre de
impuestos; a razón de peSetas 7,50 ca-
da uno, a partir de dicha fecha y en
los Bancos siguientes : .. '

DELECACION DE HACIENDA DI:' LA .. Banco Urquijo. de 'Madrid. ,
PROVINCIA· DE, HUELVA.· . .Banco Internacional de Industria' y

, 'Comercio, de Madrid"' . , .' . "
Para cumplimentar el1rallo del. Tri- Banco López Quesada, de Madrid.,

';unal EconómicoadministratlVO Cen-' Banco GillPuzeoano.,., de San Sebas- I
tral deberán ser vistbs de nuevo en' tián. . , ,
Junta administrativa los 'exoedierites Banco M;;rc..antIÍ~.!le Santander. '
mimeros 24,4" 246 y' ·249-del año de B 'd 'S' d S t d '
.1919, Y habiéndos'.e .señ.a1ado para di- anco ..,~. antan er, an aneTo .

Banco ~:e A!'agón:; Zanig'o~ , .
cbo acto e) día 21 delpróxilIlo .AbriI.El canje)le ')osresguard~spmvisio
a las once horas" en esta Delegación nalespor'los'títulos defin'itivos de es
'de Hacienda,. se. cita 'por 'me!i.io del tasobliga:ciones~eefectuarán,en el
,pr.esente' 'edicto a' Jos. ~eñores que se mismo momento del pago de ~os inte
¡relacionan acontinuacion.y ,que deb~ reses ypor'los Bancqsantescitados.
cin comparecer' en el concepto de El pago de los intereses se efecmari

. . c~ntra entr,egádel ,cupón 'núIÍl~ró 2•.
InculT!ados. 1venCimiento' tde Abril'de 1930~ '.

'·~D. Pedro Fernlmdez·de la Mata. ' En los cif;alf9s Bánc9s sefacili~cln
'Cnriíbres '?faYOFeS (Hue-1va). 1las facturas" cort~spondientes para es-

, R-'~ , ' A' Z toscóbrOs. ",.,. " ' '.
. D; Ji:}aquin' oorlguez . Ivare3t' a- . 'Madríd. 27..:de Marzo de t930.-":"Ef,

"ra(Bad~ÓzJ. . . ,,';,.: Secretado del Consejo dé, Administra~
ció JI" Fraricisco Montero.

. -".' '<X-U83-,esti('.Qs. r, ' .

-D. Adolfo:· Carrasco ;r\avarro;CuIDw.
'bres Mayores (Huelva).

D. Manuel Rodríguez. ,Zafra .(Bada-
joz)., ....'.

.D. Antonio Lapuente, :Fregenal. (Ba.;
daj~). , ", . ,

"Sres. Gómez Hermanos, Valellci2 del
Yentoso (Badajoz).

D. Fidel GÓmez. Zafra (Badaioz).
D. Antonio Fernandez, Santander.
Sres. Ruiz Morillo, Sevilla.
D.E. Gutiérrez,Camas (Sevilla).
D.P. Abad, Vitoria.
D. Manuel Carrasco Oliva, Cumbres

'\I""':II;'o~s 1¡.:r""el11:r~'

-D. ~lan~;¡ R~bl~s Sáiz, Huelva.
Se hace saber a los in~eI:e¡;2dos que.

aun no acudiendo nI. acto para el que
Be les cita, se verán y fallatán lo~ ex..,.
,pedientes en la expresada Junta, y :;;e
ies exigiJ:'á el cumplimiento de la pe
nalidad, ~n su caso. que 'les fuere, im
(lues.ta. con :lrreglo a lo t}i:;puesto en
.. VIgente ley de Contrabando y De;.
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BANCO ESPA:f:(OL .DELRIO DE LA
PLATA

SUCURSAL DE SAN SEBASTIÁN

Habiendo sufrido extravió el res-
: guardo de depósito .en custodia nú

mero 1.684, comprensivo eLe 1.00fJ p~
setas nominales de Deuda ,amortizable
5 por 100 1917, en nuestras Cajas. ex":
tendido por .esta Sucursal con fecha;
16 de Ma:yo de 1917, se anuncia al pú
blico, por primera vez. para que quien
se crea con derecho a reclamar. lo ve~
rifique dentro del plazo de tres meses,
a contar desde la fecha de- la primera
inserción de este anuncio, pues de lo
contrario se expedirá duplicado de di·

- cho resguardo. anulando el original J
quedando exento el Banco de toda res
ponsabilidad.

San Sebastián_a 27 de Marzo de 1930.
P. P. Banco Español del Río de la
Plata, Sucursal de Madrid (ilegible).

X-----1192

7.541.89

40:4>78,89

14.4)89,36

Pesetas.

X-1194
"

700.000,00
779,30

1.652,51

25.989,53
62.500,00'

790.921,24

7!HL921 ,34

2!.379,45
500.00

596.000,00
103.000,00

62.500.00

ACTIVO

Suma....••••••.•

Utilidad liquida,.. 25.989,53

1l-lndrid. 31 deD.iciembre de 1929.
El Secretai-io~ Julián S. Hidalgo.
V." B.o. el Presidente. Tomás Hernán·

dez Agero.

Demostración de la cuenta de Pérdidas
.. iI Ganancias.

Ingresos por .todos . con-
ceptos _~, .

Gastos .por todos .. con-
céptos :.•• ~ .....•

COMPA~IA DEL FERROCARRIL DE
LAN~REO, EN ASTURIAS

El Consejo de Admin.is1ración de
esta Compañía ha acordado convocar
a Junta general ordinaria para el dia
~O de Ah!'".!l próximo. a las quince, en
que se tratará ue la. aprobación de
cuentas, divide~.>,<; y nombramientos
ordinarios~

Los- señores accionistas debel'án de
positar sus acciones con quince días
de anticipación en esta Dirección.

.can~ de S~rrano. número 50, o en la.

PASIVO
Capital .. : .
Dividendos atrasados .
Cuént:is 9. pagar .
P é r d i d él S Y ·Ganancias

(Utilidades 192!J) .•.......
Depositantes ......•.••.•. :•.••.

LA EMERITENSE, S. A•

BALANCE AL 31 DE DI.CIEMBRE DE 192!f

Caja y Banco de España_ ..
. Deudores en cuenta co·

rriente .:....•. : .
Valores en Cartera .
Fábricas de Mérida y Be·

rrocal .
Instalaciones •...•:.oo..•......
DepQ~itos " . -----

Sama .

HUTCHINSON, INDUSTRIAS DEL
. ·CAUCRO'-S, A: '.

..Verificado el día 28 del actúal, ante
el NotariQ .dé esta Corte D .. TQribioGi
meri.~BaYQn.·el. sOrteo para la amoi1.i.·
zación de 51 Qpligaciones al 6 por lOO,
emitidas '. por ~ta Sociedad .en . 10 de
Marz9 de 1924, ban resultado amortiza
rlas .las que llevan .la numeración si
guiente.:

6,-66, 145,156, 181, 191. 259.. 318, 319.
~9. 54-1~ 603. 618. 673. 809, 812.862, 899•

. 1:082,· 1.093, 1.152, 1.15&.. 1.111. 1.269.
1.364. U~. 1.459, 1.525, 1.569, 1.571.
1.574, 1.649, 1.683, 1.799, 1.9()9. 1.911,
2.049, 2.090, 2305, 2320, 2.384, 2,3,95.
2A02. 2.411, 2.545, 2.705,. ·2.748. 2.749.
2.751, 2.946 Y 3.000.

El reembolso se efectuará en las Ca
jas del Banco U rquijo; de Madrid, .a
partir del día l.· de Abril próximo.

Madrid, 29 de Marzo de 1930.-Hut
chmsori, Industri~s del Cauchc. S. A.
El Presid~nte del Consejo de Ad.minis·
tl"ación. 3.::-1200

~. Repartición de los beneficios.
2.° Descargo y autorizaciones a los

ConsejeÍ"Os~ '- .
.. 3.~· Renovación del Consejo de Ad

ministración.
Para poder tomar parte en la Junta.

los señor-es accionistas deberán deposi
tal'· sus acciones, bien sea en la Caja so
cial o en el Banco Urquijo, Madrid, ca
lle AIC3lá, número 55, o en las Agencias
de este último. EstablecimieD~o.por lo
menos, cinco dias antes de la fecha fija
da para la -Junta. conforme. al articulo
24 de los· Estafutos. .

Los depósitos serán admitidos todos
los días la:: :lrables, desde· las nueve de
la mañuna hasta la una. y de'~uatro a
seis de la tarde, hasta el día 5-de! pró~

ximo mes de Abril inclusive.· .
Madrid, 29 de Marzo de 1930.-El

Consejo de Administración.
X-1199

BUTCHINSONi INDUSTRIAS DEL
CAueHO, s. A.

.. El Conscjode Administración· de la
. Socieda~:lHutchinsoI4. lnd'l:lstrias del

Caucha, S, A.• convoca a los sf;:»ores ac-
. cionis41s a la Junta general extraordi·

narfu. que tendrá lugar .el dia. 11 .de
Abril próximo• .a las cuatro y media de
la tarde, eD, el-domicilio social, calle de
la San'isima Trinidad.nÚIllero .p.

•

¡.

.. :BtITcHIKSON, INDUSTRIAS DEl..
:. ..' . CAUCHO. S. A. -_

.El Consejo de Administración de la
SOciedad Hutchinson, Industrias del
Caucho, S. A., convoca a los señores ae·
ciooistas a lá Juntn gener-aI ordinaria.
quetendi"á ltlgar el día 11 de Abril. pró
~o, a 13s cuatro de}n tarde, en el-do
~(ji1i6 sOcial. calle ere la Sántisiina Tri-·
nidad, númcl'o 17. - -

. UNION HARf1IoI""ERA, S. ~". - .

;> Se con~oca a Jünta geneÍ'al onlina
f':ia,.,qUe tendrá .IUgar ~e}l'el_ domicili!,
so_ lal en Madnd. el .día tu de·Abrll
CJe1930.a las onee:-de ~u ma,iían:t.J~lLra
lr~tar .de l~s asuntos lFJe preceptúan
19s Estatutos sociales. en.suartieulo.
30,. casos primero y segUndo.
_:.Maclrid, 28· de Marzo de 1930.-El

Prei.idente. Rafael Adama Peña.• , .._.. - ... X""':'1196
"¡ ,. . .

-
;vIA.S. Y CONSTRUCCIONES .(S. A.)

Por acu~rdo del Consejo· de Admi
nistración . se convoca a los sefiores
:acionistas a Junta general ordlnaria,
que se celebrará el 9 de Abril de 1930,
a. las diecisiete, en su domicilio social,
caBe Mayor. 6 y 8; recovdándoi>e que,
según el articula 39 de sus Estatutos,
oe no poderse celebrar, por no con
~&ll"rir suficiente número de accionis
tas. se aplazará para el siguiente dia,
a la misma hora.
. Madrid, 29 de Marzo de 1930.-El

Secretario del Consejo .de Administra
cI.ón;'_.Eu.lDgl..o Aranguren~

.X"":-1205 -

~onocimien to del público, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo
:(1 del Reglamento de Cuentas corrien
tes, para que el-que se crea i30n dere
"cr'l a reclamar, lo verifique dentro del
plazo de· dos meses, a contar desde la'
inserción de este primertlnuhcio; ha~
ciéndose presente que. expirado di
ocho plazo ~in reclamación de tercero,
se expedirá nuevo resguardo duplica
do, quedando anulado el primero y sin
responsabilidad este Banco.

\fadrid, 28 de Marzo de 1930~-El
Secretario, Eduardo Leclere y !liéndez.

X-1206

ORIJEN DEL DIA

1.· Informe -del .COnsejo de Adminis
< - lracióri sobre la aprobación del balance

y de las cuen tasvresentadas.

C.EMENTe;> .ASLAND•. S. A.-BILBAo" ., ORDEN D~ ¡UA

-:-EJ cupón Ilúmero 7 de las Obligaci~~' ·:Modillcil~ión:al arti~ulo 28 de los Es
líes 6 por 100 de esta Compañia., e::"'!i· tatutos. . . .
s"ión 17 Julio de 1928~ se pag~rá desde Para poder tomar parte en la Junta,
~l' t.O de Abril pl'óximo, fecha des:.!; . los señores accionistas deberán deposi.
:r-en.cimient.O,. en -.c! BanC.Q de·Vi"<,;u. yo!..,. tal' sus accione.s, bien. sea en la Caja so
'de esta plaza :t en Barcelona, _en h\s 'cial. b en el Banco Urquijo, Madrid, ca~

.,licinas oe -la Sociedad; anónima Ar- lle de Alcalá. ·55, o·· en las Agencias
f1íl~'-G~:,í, pa¡;eo de Gracia. número :,; de este úlilino Establecimiento,. por Jo
(londe .se facilitarán laS eorrespon- mewis, cinCo días antes. de la fecha fija
dientes facturas. ; da para la Junta, oonfo-rme ul articulo

ELimporte liquido de este cupón. es 24 de los Estatufos. .
'd:c- 6;99 pesetas.' . .• . .., ... ._. Los depósitos serán admitidos todos
-Bilha.o, 24' de ,Marzo de 1930..;....El los dias laborables, desde las nueve de

Secretario, A. C..Bbezón. lamañt...a hasta la una y desde las ~a-·
/J_ X-1204 tro.. a·las ~is delataroe. hásta el día5

- del próximo mes de Abril inClusive.
¡ 1\{ádrid, 29 iie· Marzo· de 'l930.-El

COnsejo· de- Administración~
·,X-'--1198
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Pesetas.' ,

,n,Ooo.lfRlO~'
2;467!62-8;89
m~9;!3:

6oi5:97g;;~+;

Ca~, Y Bancos..•.•__•.•
Cuentas, deudor.as•••..••
Valores' en' cartera......
Fianzas y' depó.sitoso.._
Miner.ales en, depósito

y existencias de al-
tIUlcén ..•.•••.•...•••.•_

Derechos de: .expIo1a
ción, coto' JDin'eI'Q de
"»icido~ .

Instalaciones y' maqui
naria ~ edificios y te-
rrenos: .•_ .••••..••...:...

:iarantias de Conse-
ieros .

-aficinas de Gijón" recogiendiJ., eHiillao-"
te de entrada.' , '
, Madri4., ,23. de Marz() de 19.30~-13;l

Secrctari(l. Ignacio Pidal
X-'ttt95"

COMPA.~IA MINERA DE iIIUaOO'"

"IAJ.ANCE AL 31 DR. DICJEMBEE DE 1929:

~h;Si~

Capital.acciones... ~'..•;.
FOndo" de reserva•...•••
€Oeribls acreedoras~... ·
Pérdidas. y Gmuun:iils:
Beneffi:ios' del' año'1-929·
~ por'. ~aran-

1i3:...;.•.. o ...... ~ •••••••• ; ••

1·

1:' ~,

tO
'



'Gacefá (le Maarid..-NÚ"IIl. 89 -30 Marzo 1930 :Anex~ único.-Página ~23 'jo



"

• ;¡;;;;;¡a
MINISTEI{IO DE MARINA
cz::==::::=,=-'~:lI= --

.2!ISERV~TORIO DE MARINA pE SAN FERNANDO (CADIZ)I ~
~o

ti,?
O

~
~

~o
~

~,
~'

c:..
l::1....
n
O,

~
~.

o;3~

~.

~:
!'f"'"

'~
~'

n ,S- ,;
p.."
<\);

a::
p,)

810... _.
~" ,¡:;¡.. .'-, ~

9'1'~1"~O ~,:
4_.,.
¡:~

S >.
00 '

." (Q

•

\ '

POSICION OROGRÁFIOA. DEZARA,GOZA ( 'fORRE E. ~E LA IGLESIA DEL :P1I,~R)

Latitud••• u ~ u.. •• 410 , ~9' 2'h2~.

Lon¡ltud ~.~..... 3111 31';&.aJ W. de Greenwloh. '

, RqJ'a. 'de ttetia;o c''f'11 .que le verllleau hui orto. y o~"'lo.~el ~oleD ZAUA,GOZA el,a80 1931.
, - -. . . :: ".". .
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Horas de tiempo -civil 4. ~r~w!ch;;~ que ~,_verifiC8D las fases de la LUIl8t

en lá PenínsUla, el año 1931.

ENERO

_la 4.-Luna lleri'a;a"13 h.'15 mi en Cancel"'. .;,
H.-Cuarto menguante a 5 b. 9 m. en Libra.' - ~
1S.-Luna nueva a 18 h. 36 m. eL Capricornio.

," '27~CtÍárto:creCiente a Oh. 6m~ en Tauro."

;,

:JUlJIO

. Dia' , 7.-Cnarto' menguante' a 23 h. 52 m. en Aries.
15:-Luna nuena 12h. 20m.-en CAneer.
22.-Cuarto creciente a 5 h. i 6 m. en Libra.

': :: 29~-Luna; llena a12 h.,48 ro. en Acuario~

F'E'BR EÉ-O

Día ';'S.":"':Luna t1ena'3 Oh. 26 m.en Leo.
9.-Cuarto menguante a 16 h. 10 m. en Escorpio.

;-'" 17.~Lúna nUe'.'3 á '13 h. 1f fu~ en "Adl1l.l'io.
2S.-Cuarlo creciente a 16 h. 42 ID. en Géminis.

M&~ R Z O '

J>!a 4-.-Luna llena a lO! h..36 ro. ~n Virgo;
11~uarto: mcnguimte ·sS'h;.15 ~m. en· Sagitario•.\~,
19~-Lima nueva a ib..51 In. en Piscis,;
27.-Cuartocrec~~nte a 5; h. 4 .ijl. en CánCer.'

I 1 • '~ , " ,. . ~ • .• ' , •

, t·· ...

Día 2.-Lnna llena a 23 h. 6 m. en Libra.
9.-Cuarto menguante a 20 b... 15 ro. en Capricornio.

IS.-Luna nueva a 1 b. O m. en Aries.
25.-Cuarto creciente a 13 h. ((; m. en Leo.

AGOSTO

D1a' 6•....;Cuarto 'menguante a 16 h. 28 m.Jen TaurO.,
13.--Luna nueva á 20 b. 27 m. en Leo.
20.--Cuarto creciente a 11 h. 36 m. en Escorpio.
28.-Lun'a llena aS 11. 10 ID. en Piscis.

S E PT lE M B RE

Db S.-Cuarto menguante a 7h. 21 ID. en GémiDj..
12.-Luna nueva a (. h. 26 m. en Virgo. -;¡

- / 1"8....;.;.;Cuartb ~reeiente a 26 h. 37 m. en Sagitario.
26.-Luna llena a 19 h. 45 m. en Aries.

.. . "O"C T U BR E
, ,

-Día 4•...;.;:Cilarto''fuengoante a\20b.; 15 m. en Cánéet. I

n.-Luna nueva a 13 h. 6 m. en Libra.
U.-Cuarto creciente· a 9 b. 20m. eu Capricornio
26.-Luna llena a 13 h. 34 m. en Tauro.

"
IJla2.-LunaC"ll~na a 5 h. 14 m. e~ Escorpio. . '

9:f-<:Uarto;¿ineDI{u~ln~é:;a~i2 ~;j8 ~~: en ~,~ario:
17~I.-ttna llJ,levaa I5',h. 2~ m,,~}l T~\U"o. ¡¡ " ...
24_Cuarto creciente B 19 h. 39 iN. en Virgo.
Sl.-Luna llena a U h. 33 m. en Sagitarlo':~ :' ;' ,

JUNIO

\ :;¡

o.1a"'3~~Cuarto'menguante' a7 h. 18 in. en Leo.
~!l;~~~~,~~é"V~ á'2,2-~;5~ ~eI1 EscoI'Jlio. ;¡

1'.-Cuarto creciente a 2 h. 13 In. en Acuari()" lb.

" 25'.:..:....tun3 'Uena'a 7~h. 101D~ en 'Géminis. '

;DIe '1 E JI B :RE'

Via 8.-euartomenguante a 16 b. 8 In. en Piscis.:.
16.-Luna nueva a 3 h. 2 m. en Gémin~ "'~;:~

23.-euarto crecletÍte' a: O'h.;~'lICEri "Libra~'::'
SO_Luna llena a Oh. (7 ID. en CapricorniO.: ': ~ ';'j

- Iu.a., 2.-.Cuarto .mengaaDte. t.., 16 .h.S1 mo, en Virgo-
~,< ' .. ,9.-l..unanuevaa tO'n..t6; ID. en S~o.

, ,- ··16.....;.O:Jal'tcn:ree:iente a'~ J:i.:43 'DLen Piscis. '
~ -- ,. 24::""'Lüiia nena '3 23 Ji. 24 ,m.' en cincer. '" _.J

• ~ ,. ~, ,. .., ~ ... - ... ....' ., •• ,. '" - ' ',. • r •

1
J,jp'
")

~" ;.'''''!;'1' H(i ~~t, :i7;~ Y' 'J.';"> I'\~:: ,o~; -:- .:.,

Di'~"21 tl~ f~;í<:,.;; ;"01 'en-A.cUarjo·~

_,-,~~Jt de" .f~~r¡;).,S91, e.n,P4ci"
':"21' de K'mo,' Sofen Aries_' ',;-

21 de Abril. Sol en Tauro.
22 de Mayo. Sol en Gémluh
22 de Junio. Sol en Cáncer.

,.:~ . -5,', ,,', ' , "DI:i::23 di'Jrili¿~':)o:l ;eb~Leo. :",

. 'ú, >;,,'"" c' "'1"" 'i; :i~;~~.f.IV:tb«,
1 24 de Octubre;Soi en Escorp"íó.': ,

23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
. r22de Di'cie~bre. Sol en Capl'íeornio.

. " ~

.-.~ '. .,""

, ....., ~ i ~

.,'¡+

.; .' •.,'
.; 1\ ,1,:'; t~:'·(~ ;.'t.... '"'; .~!

:':r'~;~ÜAnÓ~~. STA,Cl.'.O~!:~
. • _, •• ', ._..... , .r· " "._. ,.,-_. ,

~ rt (;J v .-:V· ¡~.~ J~r ~' f

,L.a n!iL,~'.;¡<o J.cira el díail;'<1e Maizo- a ''14 ha i'Jn "
&1 Estiri:enira cl día 22dcítlnio á'9 h. 28 m. ,!' i

"l ...... , • ~ ~. ,....." ~ ..

~ OtoiiO'~ntr'3'el' 'dí$24 -de' SCptiembrea \J tI. .;.\l1l4
FJ lliviemo'enfia'élCUií-22 <JeDidembre a 19' h.''''l' m.- ·
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1931. '.

~ri1 2. Eclipse total de Luna. visible en Aragón.
h ID

Principio deJ,:~•••••••••••••;••••~ _.. ta 18 23.2 ~
Principio del eélipse' totaL :......... ,a ISl 22.3
Medio fdel .ec1iP8e--o_ _.n ;8. 20 1.4 Ti.e.bJ":ehil.4etGteeItw!~
Fin ilel -eCli..Pse·tQbU. _ ••_....... ~a 20 526 ..
'Fin itel 'eetipseu _....................... ,a 21 51:1 ".; '.. -' . '.

El principio .Jk·\eaIe .~.urlldlf61eal! -la··:.¡>arte ~ste del Océa80(PadQ:eo.IA.sit.~ia.~QeéaIie...!JBliea-
Europa y Africa. - '. - .

El fin será visible en~;~ de Asia, en el Océano Indico. Europa, Afri~, .Océancj AUántiCCj Y p'atte este- Ck
Sud-América. ',.' .

El primer tCOntacto .dejJa.~l'lIl-:c:ea :Ja~~.se:.rariflcará en un punto~4e1.-limJaolile á ....,.su...dista,130·Jle ..
yértice boreal hacia Grieme-:tviBóndiceefilJ}," .

El último ·-;UJatacto ¡;de da~·~Ia..wma. '118 verfficará·eitun.,~,o4t.J.imbo. de.áta. p.eL4i&tá,~-.....
yertice boreal luu:siad>e¡c¡dant-e (TistÓll aü&da}.•

Abril 17-18. Eclipse sJ)arcial,de SuI.dQ'risible en Aragón.

Principio del eclípse. el ma. 17;; ~ ~ .-•••~ ~:. a
Máxima fase, el día 1'8........... a
Fin del eclipse. ~l ~ 43_.~.••_ ••__.,.......................... a

'o, ~ (

b .al'

22 ~7;3'
O 44.8
2 . 32,4

. en
en
en

"19 ''21'' Ro
57 50 E.
71 .5&w..

1 •

. .
"j ._:0 ••

...~ .. .
a"·

11' nsB"N.·
61 16 N.
75 26 N.:

,
.pt~ JJ::2. JEdipse qllllntillilltle~S&l,~ ,en .N-agón.

FASES TIEMPO CIVIL LONGITUD
de GreenwicIL desde Greenwich.

.~.- -

11. m o •

Principio del .ecltpse. _. _........ .a 4: . ,13.tl ea.:II'I. M~. .;.,. .';!11 .••~.,
)lhima fase••••:••••.:...__~._.~_,._ _ a .r. ..et:t· ea~:I5t "1•• ' ""l .1' .~;

Fin del ecliplse.•••••_ •...:...~_••_:...._._~·._ ~. a 5 9~ ~ Jauc:w. .~ .,. ~
Nalor d~"la rW~*-~;__~ ..~el.~etro dd;S8i-' .c.: '.'.

¡'¡o

[~ jSeptiembre 26. Ec~~.~~·~~ible enAI'~gón.;i.

tl 111

i.:

FASBS

l. Pr:~ciplo del e~pse.•• ¡I, ": ...

~ 'fase•••_.lI ~ ~:f M'.......

Fía' -tteI' .ecnpse ' " ....Ma~ .:...M;:w' ' tlt "~
, - J' ~.:. ;.' , .. : " •• ' ., • _. -

TIEMPO CIVIL LONGlTOD
..de .Gl'een~ 4esde Greellwfcb. LATITtJD

...ll 111 ..
a 11 toO eA $1 16 W. ~ 15 S1. S. _.. 12 ..Ha .ea -,ut. ~.W. y ,.61

'~~l• 14 '49,'0 • ..- <ff"lt ...y . "?O.
-, .. '

~a!or de la má."tima f~ O~Ol. ~mando COIDO unidad el diimetro del SoL



__.__~ ·d. .u:....:.L.':• .;J ..,:.....-'- -,en
"~a .....e a'JJ:-iftt.l~u..-.lVUW • .:oi1

iM~IST~RIODE HACIENDA

INTERVENCION (GENERAL DE LAADMINISTRACION DEL ESTADO

~. , .
.JmSlll:iWbS,

.DE ;B;J'BRCtcIOS ;
.CE.lUW)05

SECCION ~Rl"""
.

e A P 1 TUL o P ,R·ll!I>E-R o

AR.:1·S•
CONTRIBUCIONES DfJlECr4S

. ,,

. 38lJ61ilS

~

336~
, i .'.

» ,
"'J" ..

•

21S.t38,3'

2,01

~

7.325,35

13.390,01;

11.545.26
3.382.074,95

36.434,fi3

2:.m.335Ji1
463.~22Ji8

1.233.245;32
14'8:395;6"(.

ti91t.345,8$
$46;.

,818G,II

!4Ul38,467,4tt

11.216,91
2~210.550,07

3S.MQ,U

13.390,01

•443,81

>

.2.1-74.830,43 ,
425~112¡.ü

932:070,n '.
106.278,10

28.789.776,3!l ¡

~n¡1
51.31a,7.7 ,
30.94~;&7 •.. ,

40." .'

40.188.330,18

iU31.N

.' 2,00

·at2.5.0~,21' ~
3&.Q10~17

..3&1.11&.14 ,
4"2.117,54

516.81(.34,
451.879~

»

.'• •

6.88Ut

328,35
1.171.52lt88

.894.03 1

1.693.669,80 I
.5.193.7.03.00·~
.9.251.31&.2.3 1...

11.289..847..6:4-

1.857.Jt2 ~
1.142.26U9
113.6.8~61

~

" Urbana ~ ' ; .
Zona d.e .f!nsanche (7,50 por' 100 de recargo adicional so-

bre la. urbana) ..
2." Idem industrial y de comercio .

Ingresos ¡por cuota complementaria sobre elvolwnen de
ventas 'y operaciones ,

'. S." Inípuesto Sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria,'
procedentes

Del trabajo personal .
,:~ capital oI, •••• ir t~.iII.fI ,4 •• _ 4 ,. .

·!)cl !~:t;~c per'~nal juntamente con el' capital .
4.· Donativo dei Clero y monjas _ .•.:..:
~" 1mpuesto de derechos reales y tran$QJWón de bienes...... " .
!t" .llIMi-de minas: '.. .

Canon' de súperficie ':. ~ .
. :Sobre la·explotación ~ ; ,-••••••••••••.••• ,

-%.•.ldeln sobre 8I'an~y titulos ckJ::astüla ; ;.~
'Cédulas pers.onales + t * f' t 'lo r ••• " •••••+ .

.... 14em de pagos:

. .Del Estado con tres décUnas " _ .
: .' ?rovincwes y municipales CQIl ~décimas.••••••••; ' .-
...... '111m !d. sobre casinos y círcules .. OBCl'eO ~ :
.. "''t!t8m ~d. sobre carruajes de luj(tJcea~ déc~ sobre.
, .'. ,,- -~ i,¡¡¡¡a.m(]i!) Ii + 41 ••_ •••*" _ ••_,...,. f , •

U. ContHbuci'n concertada con. las proVincias V~4u'
:7 Navarlfll.•......•._.'* .••.•••••~.I ••• I ~ , .

1=' ..P.ad.idpac:&íD ,del y....e&» ..ea lb beneficio&. ·4ellBanco de'
, '.. ' , ....a ~ pcce,d/ÍI) por su .......4ireotoa.........

. 13. 1_ de- ·id.-eB-...JeB lteadk.-io&4el-·Bmeo HflMtleeario' de
¡ España f:edidos por aquél a la Caja para el Fomento

de la PetUeña propiedad , .
U. Impuesto spbre el uso de caJas de segarldad ..
15. Recargo sd:lre el impuesto d. derechos reate. I tnmami·

slón de biene: !Jara ac~tar los retiros oha'ero& (ar·
tlculo 12 de la I~y de 26 de Julio de U~22).. _ .
bnpueslQ del 1,25 por 1.00. sin intereses, de Ua Deuda

interior y valores mercal1tiles ~ .

. ,
.pr .. -

t.•. ~r.UNlciOn de "inmuebles, auttnQ y·-.ganadbria: •
:RiqUeza :rústica y pecuaria. ~ .••...•._....• ; ,.
~ centés:im,a¡ .SDbr.e la misll:ui ~ ~ ••_.,

·ltiqueza. ;uri¡an.'(e;;m el 7,50 wr 10:0- ~4e recargG adíclG-:
ilaI) ~...-_ ~ ~ _.~""' ~.;~........•• '

1:6 cenl~irnas sObre. la ,wi.sm.a ,,:•••••_ L I

,(Rotas corresPQlldientes a bienes.del ,Estado:
..... '. -.RúsUca _ __ .:.~ ' _.:._ - ' ..

SECCION SEGUNDA

-. CAPlTlp"LO n

•

, . .

.. ltkaa9.~ i 2.Ui.83f.,72 ,'4UM.t35.3t

.. ....386.MUI AllOM ..f.7I,fl
:lIUtI1It ~ •.281."

-;
'.

.,,)~-TRmUcIONES·lNDnmC'l'As

;Benta de Aduan;s:~~ . .-
·Derechos. de im~aCión .; ~ __

!Recargo 1r..ilMio". •.• II ~••••.-......-....,~ ...

tldem de .:exportación ~ I.i(lr ••• ••••



P..nexo úllico.-,. Página·628
'-

. .,'.

~30; :,Marzol.9.30 ...

:'UlTS•.

....~
;.

RESULTAS
DE'&rnB.CICIOS

", bniRADOS

\: .

TOTAL

4.254.572,6t

373.318,32
447.519,19

.24-5.902;84 .
11.161,80

8.076,95...
10.781.872,46

1.707.396,82
196.5iJO,04
843.124,31

398.477,56
260.099,45

5.766.655,72
17.45~.468,(7

,2.7.098.239,11
.:~

.4.9o.s.619,94
,~.f5.l80,93

"0 807.726,30

Il9.763.752.37

:l>
,-
6.792,50

2.37,00
1.525,$0
~ .

;)

29.427,46
;)

;)

12.002.184.242.570,48

.:¡~~~~~: ~.
·239;110~34

10.924.80
6.551.15
;)

10.781.872,46
1.677.969.36

196.530,04
843.124.31

398.477,5'6 » .
40.44~,~4. 2~9.657 ,01

5.530.371.68 236.284,04
17.Q23.338,.19 43,5.130,28
27.09"8;23!J~11 :l>

~ ~

4;831.311.77 77.308.17
445~178,47 2,46
SOt.492,19 3.234,11

------I--~-----l--------
o '1'16'.389.&74,24 3'.974.678,13

1..
. , ,

Impuesto de transportes por mar y a la salida por· las"
fronteras .

Producto del gra~amen. para cancelar qll.ebrant9S: ~uf.ri~: ' ,
dos por la Marzna Mercante•.......................~ ..•.••...••

]lnpueslo de tonelaje _ ~ ....•••
Derecllos·meIlores..•. ;.; ;.•.;; ...•.. : '" :. ;;:.: .
ldem .sanitarios ~ .
Idem de reconocimiento de ganado a su importación .
ldef1} de :Aduanas por material deobrU3pú.blicas .

2,6 Jrápuest() sobre el azúcar :.......•.....
3.6

. Idem sobre el alcohol. :~: ....•..~ .
4.6

. Idem sobre la achicori.L .. : .. <•••• : :.::·;;::~·.; .

5.° Arbitrio de los puertos francos de Canarias .
6.0 Derechos obvencionales de Consulados (con dos décimas

:sobre los mismos) ; .
7.° Impuesto de consu.mos ~ .
8.° Idem sobre' los transportes de viajeros y de mercancías

por las vías teITP..frcs y fluviales ; .
Patente nacional de automóviles ~ !.' .

9.°. ,T.iJnbre del Estad(\ ~ : , .
10. Impuesto sobr:e la admisión de valotes 'en Bolsa: ; : ..
-11. Idem sobre el, gas, la electric~dad)'el'earburo de·calcio;:.
12. Idem sobre el cO;'Jsumo interiol" de la cerveza ; .
13•.Ide~ 'sobl"e la pólvora: y mezclas explosivas ;.. ;.. :.•.... :

, . . ,
SECCION TERCERA

,cAPlTúLOm;,~

,~' (--~, ~.
. ~.r'·

, ',:;'-~' ~': .~: ~ .~,.'

. "';'-,.

,:1; 24.232.568,89
.~

I

1

'
528 53 ~8.13'i,;~ o-

, " , .·,~U~O;\Jt
lo' : •• :,;G2.2~9o;í
89.0,10 ': ,;, :¿)O.357,OO

":':lo. 1'."'" ~



30'Marzol930 Anexo' .*i:Iioo.--Página_6~ \.

""~ ..•.. ,...'

.. ' ~ ... '

' .. ~ .
PRESUPUESTO

DE 1930

RESULTAS
DE EJERCICIOS

CBJ\RADOS
TOTAl;

.....

186,73· 23,26 209,99
33.772,24- :l 33.772,2~

:. :) :1>

222.589,61 123.619,57 346.209,18

156.930.76 , 156.930,76
17.&26,49 , 17.626,49
~ :) :)

4.140,00 .3.400,00 7.540,00

16.731,25 ~
16.731,25

59,34
.~

,. 59,34'
:~

~ t ~
.~ .

'1
;)

» ,
I

Q'

16.238~31 51.551,80 67.790,11

2.896,56 ) 2.89ti.56

~
) :z;

~ 2.154,55 2.154,55

, ':' "270.937,00 ~ 270.937,00

941.915,22 ;. 941.915.22

'~ .
~. ,.

.. "\

..-::.;¡

103,27.,

.26.973,7'

137.375,01

j

:3>

,
.-

35.33G,10

1.690,22

:. ,.,.

'~

,.

26.973.78

.» '.

175.923,7797;089,08

••
l.,.,

,103,27

:ta7.s7ó~OO·

,. ,

~' i .,.
. .

:t

~

35.330~10.

1.690,22

MTS.

4.° Eel~ta de 10s bienes del Cle~o a metálico y pOfventa de
¡ frutos 4 - -· ~'•••

5.0 Idem de Cruzada <Produeto líquido) ;~.•
6.° PNducto en Administración 'de las fincas de secuestros..•'· .
7.° Direrenú.s derechos del Estado:

'20 por 100 de la renta de Propios .
10 por 100 de aprovechamientos forestales de los mon

tes a cargo de los Min.isterios de:
FG,mento ~ .••••• -. ••••••••••••
Hacienda ~

Consignación para archivos y Bibliotecas.....•....•..•..•.
· Asignacio!! de la~. Empresas de ferrocarriles para gas~

_tos de lnspeCClon , ~ .
. Idero por 'reintegro de los' gastos de depósitos de Adua-. ", ... - ...... ~. ;. - . ' .'. ~', '. nas ".!_~ •••..~ •••• ,•••• ~ ••, ~ ! ' • f ••

Intereses de demora por producto' de propiedades y de-
. Techos. del Estado '- oO •••

Asignaci;ón de las DipuL'lqones provinciales para gas-
tús de~ personal y matedaI de enseñanza ~ .

Renta de los bienes de los Institutos de segunda ense-
ñanza ' , : .

10 por- 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas :; ..
Honora.rios devengados por: los Abogados del EstudoeIi

los pfeilos y causas en: que recayeron sentencias u
.. : ",: otras reso1.llcio.nes favorables al Estado _

Entrega que aebei.l. Y~rifica:r varias Diputaciones, y Ayu.U.-¡
"~ tamientos e~_pag() de los gastos de personal y ma~é~

rial de las Escuelas provÚlciaIes de Artes e Industrias.
Asignación de las Compañias de Seguros.' para gastos de

inspección : .
Asignaciones de las Diputaciones provinciales-para g~

." tos de: personal administrativo de las Juntas provin-
ciales 'de Instrucción ptimaria : .

Recaudado e.ingresadoporla. caja de emigración.; .
r" '. -Reintegro de'an.ticipos hechos .a· wsCcmpañias de ferro-

, "~ "carrilesconfa'i'iiie al. Real decreto de· 15 4e Octubre -
de 1920 ..

· 5 por 100 para gastos de administración y cobranza de
los recargos municipales ·sobre las contribuciones, in
cluso los saldos a favor de los Ayuntamientos de las
seis c~ntésimas sobre la contribución territorial; de
las cuotas del Tesoro de las contribuciones o parte de
ellas cedidas a los AyUntamientos y Diputaciones; de
los l"e~gos a favor de las Diputaciones sobre los im-

" , puestos de timbre y Derechos reales, de las: cuotas de
'" •.. ',:, . ,repartimientos generales '.de 'losAyuntamientosrecau.

" .:;' -; ,:,q.wdas i;lor el Estado. (por virtud' de los Estatutos pro-:
, '.,' ,.~ 'nneia! y municipal.) :.; ·c~ .•~ ; .
, .:·,FO POI." 100 de. adm~nistración de pÓ:'Í1icipes y de las euo

'" ':" .- . tas dearbi~(fmullicipalsobre el "rendimiento neto de
, .•.. "'las Comp'áñias anónimas y'coIiiailtlitarias por accio

nes no gravadas por la contribución industrial.. -(por
::;"~;~';'; virtud; del Estatut? municip-aL)~.;.;' .

¡n!' :'l"S de rrnticlpoS hechój a-lOS particulares para
indem'p.i=ar daños causado.': durant.e el año· agrícOla

q},."!:": de 1918 por pedriscos y hra'dlU.: (Ley de 14 de<·.ttgog-
lo de 1919) _._ .,;.;; ••·•••• ~~··
!emde; anticipos hechos por el Estado para: ciuutndr

" cambIOS vecinales. (Ley de 29 de Junio de 1917).••.••
dem de ídem íd. a la industria y comercio de Cari~

na por daños en las inundaciones de 1919 (Ley::de 29-
de Ab!'il de 1920) ; · ;; •..'•.-·

<! Reembolso de aportaciones hechas por el Estado para :a
{orm.qtión del capital .<;ocial de las CooperátbJas de,

; , :.,.", !unci<marios piíblicos. (Real decreto de 21 de Diciem-
.' ·"'.l· bre de 1920.) · .'.;••. ; ~.~~••·

Reintegros de anticipos hechos por el Estado para abua·:
'. leciJnieufos de aguas ,..•.........•. : :: ·•

", i ;iJl.ern de ídem id. por el idemá 'lpsAlIantamienlos por
.' '.' "''Ooras: ejecutadas ; .: '.' _.•.•._

-·"lfjl'e.tlOS para mejorar pensione& minimci3 de los emplea-'
_dos cipiles y militares .:'"

4: • puesto especial que se ha de satisfacer a la Hacienda
, ~:ara CDmpt1l3ar todos los gastos que ocasionen el ser

. :.JiCio de [nspección del ahorro 11 Junta cOnlultiva del'
;i,[' .niismü~' _ P ••••••••••••• .,. ~ _" ~ •••,' ' .. ~ p .



~J{o.~~¡i9Q
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PBBSuPtJESTO
DE 1930

RESULTAS
DE EJERCICIOS

CEBBADOS
TQTAI1 ..

1>. JO. '.~

'~_ .... ')

l> " )-

)o- .... .-

~ :>- l>

Jo • .~-2.114.966.88 1J8'5J)f5,lfS :2';500.Q32.29

AftTS•

.1.- Reínlegl!os de anticipos hechos a la Caja·FerriJWBris.::M ..
Eslado (Bdiilecreto-Iey :deil:iile Diciembre.de 1'929.J.....

'fdcm de ídem id. a la idem ptBr1Z.f!l;Soment~lÜ.lIl. Pt.-.
.. qaeña Propiedad. (Real decreto-ley de 4 de DicierFlbft..

de 1929.) _._ _ '" _ ..
ldem de. ídem id. al servicio del Crédito Agrícola. (Real

decreto-ley..*'<l.de Diciemln1f!j;. :1029.) ..•.•.••_ ••.••.••
Idemde ídem id. a lmtitu.ciones u Organismos.th c.

rácier social. (Real decreto-Icl1 de ~ de Diciembre de
1929.) ;. ,.._ _ ••_ .• "

1dem de ídem id. par el EslQ/lo4f· ,Banco Bzt.ajor ide,
España. (Reales. decretos:;'leyes números 1.406111l71.de.
lec~ 5 de Agosto de 19a5 g 26 de,Marzo de; 1821.. .ro-
pectun111renJe.')- _-_.••:. _.~ l~------_I.-:--~-----tl

V>f!Dlas.

i ~', .. :

: .~.,

.,.,
t.:3t.B;t'6,.

.. ,

. 39.970,87
'11.326,34

215.00

.....~ '.' ...

1.B:rs.

, ;
SECCION QUINTA

CAPITJ]LO V

,8Ecuasos .EL TESORO

: ,-' '- '.;

_~ r... ·.
",,) ¡ ,

..

,~7.138.!

3t1.22G
lo

..

lo
. 45.633.U":

..

. 43.562,~8

:i~72.4aO.20
U91.257.15

U.OO8.80
1.837.75

.501.503.83,

3.464.t9
751.39

72.250.00

, ~" .'

.',' ::.

", ~,;~. "."

,ao., .

. ..;¡o..

,"

.JI ",...
:.:Jo-'..
>~'

.iU)ü,,:
,1L1Ma

~ ,"'

.::."

. ~

':, ".{ I

. . 1

·c..,. ,

• • j ,. .:i, -} l',.;~·· ,. .~;.! .

1.- Cuokls militares y multas ~ _ ~..~.... '"~~l
~.. Idem desaíbdilos españoles residentes en el extr.-W>__ ':.. ~. "
..... ."tegrot· t:h~s cerl!!tlflta,.6 i6p0ca corri~._.. . . .~m)t.2liU$.:
••- Derech(ls tl~ custodia de dellÓsitos -:..w-~.j.;ü.•••
5.· PublicacidJzes oficfules ~ .. _ ~__.,. " "JIIO, .

6.· Recursos eventuales de tou05 los ramos ~..~.;;.... _ ¡¡¡¡¡
1.· Intereses fle d.em9ra·$obre f.ndos distraidos d~ -1eIfIiI-·f·

. -ala invenil~' ,:.;:.; "' ; __ ,} .3.~ ..
8.- Alcances .;. ~ -""._ ..;..w~.~;~·,' ~••
... Reintegro .de gastos de personal de la representaaiílB·M·

Estado Qerca de la CompaMa Arrendataria de T t ¡IJ1\,:,.. !.', ~}...
10. Yem de gastos del personal ele la Del~cióndell GobiJer119.

cerca de la Compañia Anendataria del MoQOll". '.
Petróleos ..;. ~ _ .._~ '.

U. Idem id. IIdministrativo y penonal-afeelo a las: · '. . .
Almadég, que figura en las, plantillas generalsP,J .~: .:.
~beres~ebe satisfacer el GoaafJe.~nist.adlw.d,e;
dichas·mmss f .;..; ...-..-. '-'.

12. Pr;~:~~ .~~.~~~~~..~~~~~~ ..~~~..~..~~r::.~t.~.~~~:1.....:..·13. Reintegro.de anticipos hechos a la J)I!lmSa perifJdicJl., ·
U.-AnualidadlS concertadas con,: Ayuntamientos y »........

nes para compenaación de: débitos. crédilo$ bsBht.lia.
de 1916 _ •..·__.' '. .,

15. Producio del recarlO sobre Dpremios __ -i
16. Reintegro anuaE de la Gc.¡a Central del Credito ÍI'1'a6 é . \

'17~ ~~~~ ~~~~O.• ~~.i.n..~~.~~~~~.....!.~.••:~h"~~~.=i.'..,.
18. Intereses efe anticipos reinte,rables hechos por61IJ•• ,~c., r.

a distínt!os organismos en cumplimiento del RetI! . ' :O

·lo-ley de 4: de Diciembre de tJ'2e' ~ L •• ,..-,
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BES'tl'LTAS
DE E.JBRCICIOS

CERR.ADOS '
'T:OTA~

<

_~.' o.' •..•..

19.'· l~'llqai4& ~ las ~;:~"'~~ en
iks!OfIeDZCÚitae.S dé Inl~.~~~,..._ ...•••.....

20. 14=miL'6.e _;..co~ -IJk:JDfmeDB:~,Jtl!' m~~Jle-" .
'1f'a4i01tes de' lfttervenci6a"tie ,-edtb••..•. _..••••••••..•...•••• .' .

'.309.851,35

,

14.249,75

..
4.32(.101-.1O

~cci'n'¿l.·~-tctibueioHs ~""~••__.•"' "..• ~"H"."'.""." ••••h
Idem.·i2.~odQDes:1B~_••••_ :.•._ '~"'U ••••••••

Idem:':3~~M~~Jies..y se~'iems,~.pOr :1.· A-dministra-
'; -eron IlI •••••"._ ••••• , .

Idem ~4.·..-Propiedadesy derechos del' Estado:
-. Rentas 1 ,.. , .

, ,y~nla$ ·····:-··~···.-',!I'~'""' .•JI.".~~~fJ '*'. • ••••••••
Idem'5.~B~~T.esoro.........,.¡,. ~ A#._ .....*..ft ...... '

31.60&502jlS.; 40.388.330,18 71.994.832;86
:11fE3e1l7j~4; 3.374.678,13 119:l63.75a,37

.7U07.881 j 81. 13,360,00' 76~21.249..86

2.114.966,86 385.065,43 2.oo0..e3U9
40.116,05 1.396,16 ' 41~12;21

!l.3oo.851.35 14.24"9;75"" ot.B24':l6{J.O__~~...:..._~ ---::----::_I--.o..-----
2S'ft.7&&.lOl.&4; 44.177.079,65 274.945..4110;69"

Deuda plÍbüca amortizable. (Artículo 5." del Real decreto-ley de
9, d~"Iu1ib de 1926.) -.· . .J.-------J

.~~ . ...

- . aEQeUlooS SOBU LAS Co~v.cmNES .L '~STAB{J". t
I muEl»l.es., ~tivo y ganadeI"ia." ~ .
tdustrial ~ .de com.eroCíO,.•••••••.•• , oO•• : ..

3 JlM'-1.a9 t!'F8_.~-de-ias explotaemnes·lD2ft~as ·
!m.pues.to de gtBi..u ..;.._ , ..~ ~ ..-. ~ ..• _ .
ídem ~~t éO~.4e..gas;y"lli,-eieefi"íei~;~..:=.; ..~ ••• ~..~.~._ .•.•__e:m Tunbre :48 liD..etes-de~uloi ~c~ _•••

nr;.:iO~e:o¡::J~~=-ii;~;;~~fr:wl~·~~
I brdinario) •. "'.~.;.'Ii ~ ..... ~.......~.~u..~. ~ ...:.. ......~..'...,.. ~.. __..:.. ~ .. ~ ...._.~ ... ~,

. --
:' ARJD.1'BIOS IANICIPtI.8S::

"'1 .·t :-",'"

labre .el rendiobeio· da tU s.Ittacio•• tn4ustliáI. 7 ~QP18.
~~s 'de las CQlDPIliíils 1Dl6-JIiIa• ., d~ 1as;cp~ditart..-,

, acciones na cr-.du1DD. .~GIdr~ctó.a lnalu,stritl3". COo'."
o merclo .¡ ..., ~"' ~ ~ ~.~.**y.~ ••~ '
1:uO~ de re~ento lDlUíidiPaJ: éDJa: CIIbrana',~.. '-::

al .ESt8.do _ ••••~..;.._ •••~ ..:..~.;. ~•.;.,..:._ •..:.:••• ""' ;. •••..,. : '
~bibio·de~es:~al 3J _lraDmtBario...~ _._ ....:.;,..'

'".. - ......~ " .' '

. ~ .. '

.',!

•190.494,97
t-tS:5S9M

28,¡oS7j10
3RiGD;86.: "

. :, '2t1i

l3A'Jt.U

,..,
¡
",
~

J
"'. ' .. t

:t38~791S ;
¡

. .,' .:: I.;8."S ~

,
419.251,96

g,638t03
41.110,22

267,&',
'74,S4"

83.482,6'

5D88.1"·

-- 1,31
:. ..

~

~09;¡'($llt3
147~f.l)7

. 69~7<l1~6~
36ÜAii7~4G,..

7i.75

11&.YA.59

··PAkTJCIP.A.QL'iliDtciJ.oT.aEs~ci9JITiua~!J'".'fADO;
'.•, , . ~., • ,l- • ", " ~ , e'. .

CUotas' de~ T~* ~~s~ieipafls."re ...~ -.
territonal cetrapOllcllén:te ~_"~~""':.ea la '.'"l iIe ensanr'-be••,~~.tI;'••~ •••• -..oL ..:...¡ ,;.. ..: :.. •.•••, ...:........ -~ 13~'1___

•..

.......... 16U17.t4·iIil_
.... ~..

~ ...

.;.

_., .i. . .. '
,'<l ,~' •• : • .;.'·0, ..

,,'

","" "~ ;.;."

¡ .

- ..o,.
".,' "o

~.

."
~ .... . ' ';- ., - "'.



~
('D.

~o

f
J' 4:257.084,45
1 3.41~.I¡09,48

.H.93M61,42
il6'.amt246,35
, 1;~~6.38~,05

, '. '< 40,96 ~'
1tOl):.S4Q,85, o.

: ,:; 386,81 . i
» .(;~:

.. a.,.. '_' ~., " J;l) .. "'1:
N
O;'

,.0.\ :
('.O:
~';

O

274-.945.'80t6-~

» : '.'.
49.09l.361,2'6
10.78l.872,4Q

1.707.39~,a:2
396.411,66
260.099,46.

5.7116.656,72
17468.468,47

. 27.01J8,239,11
4.9J8.619,94

44ó. t80,98 O
~m.¡26J10 f!;

2USt.ó68,81l (b

3.?17.948tO. se·
35.608.7t)3,OO Q.i'
11.919.796,21 Íti·:

1) ,. "

f) ~;
38.77~,2~ ,g.

94t.9~5,22 ~'
116.0;'¡3,~,~ • ..•.

'h • 'i.:: I l.,...
4U3$Ji' •.•.•

7.300.M~;QJ: ~i.
~ ,~.
OO~

~ltQ!¡
1"'-. ¡}

_. _., --,.----
< .'('0<

~ ' ..

. ... 1.9.3,0_.:
¡ I

\)' .

51.784.0M,74:
9.981.¡J4~;1l0

t.83.7.769 I09
'il6.S3il,lB
,26~.61 (¡54

ó;1la<);678,42,
12.1~t.830,74
27;291.9.3954
5.039.0.00:67

413,,883;24
- ;782.981,20

23:551.5119,52
3.71.9.674,76

39.223.391 ;00
Só875.000,oa

.1>
',: 1)

,2¡;'~U,70

94~.~27,06
'l1.6.lOt,oo

¡) .

.. 44.603,03
10.26~.9.7f).,a5

1 $ 2~ .

278.034,,666,24

6.162.729,&6'
4.MO.B19,77

. 46.014. t30,3!
'16.424.835,19

{I37.a09,21
_, I \'Jo _ ,.

~. 1.620.520,19
~36,22

1)

1)

26ó.~62.374)09

. J'> ..
45.103.2111,34
10.511.250,26
2.012.012,34

S"3Ii.191,SO
.23&.222,40

6.J90.lH2,li3
9.2.UI.O¡8.21

27.125.42~.99
4.730.763.20

888.793,19
9~9.571,69

JlB.03Q.3S2,iif
. 8.552.190,05
. 82.QI4-.t47,28
.: 6,óOO.OOO,OO

l.óOo.OOO,oo
1} "

. 1.670,54-

911.fí54,17
9US9,67

ir .1)
30.781;16

11.616.086,13

... .1.9,.2_ ~.

. 239.899.978,78

'h
40,ó97.180,52
9.814 931,16
2.167.191,12
4~3.511,83

148.839,14
., Da64.1177,3l;
;' )

:,' 24.Q66.740,28
~:" 4.648.150.88

:3G5.420,ó2
U71.180,ñ8

~' !l1.171;359,49
;. 8:824.471,11

39.441.222,76 _
.: ) "

¡)

»
84.84:9,72

911.011,23.
84J138,44
31.356,00

243.980,82
e.44t.669,76

--'''8.1l96~380,t r . 6,909.001,62
4.094.618,07 ~,Ot:!.216,98

50,249.797,26 52.844.818,4 t
14.181.461,81 14,364.781,84
1.082,6~6,98 ,796.753,93
124~BO,52 ' 25.160,74
842.'l37,l~ . 1;052.107,51

6~óQS,16 ' . . 4,412,a5
l}' 4.096t14

,•., , .. ".,., " _.. .......-» ......

,......19..21

l)

48.051.159,56
8.990.026;48
4~6 66.878,22

l}

867.062,80
5,278.004.82'.18.163.672,69
4;54lU25.86

34M.47,18
.642.2t9,1I7

21 ;.439.681,12
.(~11)3.Q24,62

40.2&9.417,00
& '
1} .-
1) "

'25&20,05

9¡¡a.U7,6ol
114.942.16

14.820,00
69.912,62

6;466.622,01

223.S65.138~3

.8.283.-088,16-\,'
5.027.120,10 .

. 29.618.484-,07
11.796,877.08
1.42~'~~~~1841·

88o.tif6,94 .
l,5.21~,63ij,98 :

t4.a92,40
742.24bt12
.»'-' ,.,

.. .I.92J1

-! j <t:"~~,I·'""

l.':: t I~

.. ,'"
l.

~ NUMERO.
• -;;:. ~~ ~::~,;~ ~;~~" ... ~.. ;~::' " •.~. I.~~ • ~., ._~ - • - • ~._ .-

RESUMEN de 101 ¡rig~~!I <líquidos obte,ldos ~or valores de las contribu~i~nes.rentaa e Impuestos, dur¡¡nté el mes de Enero de Jos ejercicios de 1926
. , ;~ •... al d~. (939~ con inclusIón ,de los réalii~90s por reí3ultasde ejercicios cerrados.

....... ...... .~¡ : ,7;"'~ _ .; Ifl. =';'.
~~',' • 11. .; I .,. ._ =

~.

8

~
~..... qs.,.

=$l)

~.

.,.O.O.N.oS,f,rOJL... "., ....
¡

+ '4 1 P , ....., -1-....----...- ..
.~ lo[

r~ .(~I~ -~; \',~ if':,~;

P R ESjU '~E~TO ORDIN~RIO

r."';; ~ r

¡ VtORES DEL TESORO

L)ontl'ibuoi6n dij inmuebl&s,~\uttIVO:'Y ganadería ., ¡t .
td~m industrial y do comel'C .'1'f~, ~ ~, .
hnpucllto sobre las utilidad . de,'},a:rlqueza mobUlIlr.ta ~ i.
14lom de Derechos renl68 y t nsiñ1Bión de bienes ••" .
tde!l1 de Dljnafi ••••• t ~ ,:~ , ,..••••••< C' . . .. .
Idem do cédulas personales .~ , " '
tcleltt de pllgos del Estado, p~ovlp~'alesy municipáles ' .
ldeln eobrl~ carruajes de lu]o_~ e .

Contribución concortada con9as provInoias VAScongadas y Navarra , ..
Partioipaoión del Eslado enJOS,béJUlfioio.. B del BIIIl.co.•d.e ESPIlfl.a ,.eto •.•.•, "ti ••."
Idom del gstado en los boneficlos dnl ~.allco Hipotecarlo. dI> Eap~fia, cediqos'poraqu~l

.a la Oajat PI\1'8 el fomento\de la pe;~\"~da propJe<tal;l .,••.••••••~ ;, :
l{<\nta de -A,dUftI188•••. ~ ••••• ,. •••••• , ¿\~ ~ ~_.-:••• a'!.~~••• e••••••• ll!'••• ' ,.•

Jmpuesto Bobre el azl1car ~· u •• , ~ •••,,'
I<lem sobro el alcobol ;••••
Derechos obvenoioDales de IQB OonaUJ~~~8;.~ ~~•• ,_.• :•.~.· •••••••••••••'~:.:••~ ~.
Impuesto <le coD8umos ) , ~ ~ •.
1dem sobr~ll.s transportes de vJajeoo8Y··Dlei'cADo(Qa por laa .vJal! ter~trea Y. fluvJales.,
Patento nll.olonal de Rutom6vlir5 ~ ••• ,' "4' ~~~.i.•~~ ;~· ~.~ •••
~flmbre d+!j Estado• .,,, } ;.: :•••••• ~::. .
Impuesto Bobre el gas, la electricidad i él oarburo d~ o81~io, u .

ldem BobreeleoD8umo intorlol' de la (!erve.za~ " -••• ~~ " :. ;~ .
ldem sobre 18 pólvora y mezillas exPl~l~8B .·~ ~ ••• :. , ~ u.- ".~ .
1~t\baco~t 1'." ,.-•• , ~ , .• ,/•• ~ ••••' I.'.........••¡ ~ '.l ••• "' •••

C~rillas fo~:f6ricaBy toda olaae de f6efór(JiJ u I! ~ '~ 1t .

LoterfllR ,. J. • ..:••'. «!J.~ •••.••••• " ••••.•• " ••••~ ••••••••••••:••~.,¡_•••·~.l'·.-••
Petróleos ! , ~•••• ¡, " •••
Mi ~ Alma~6n ••• e ·••-••••••••••••••••••u•••

n.o':' '~ ,' }LiDarEiR ~••• 8 ¡ ••..•··••..•.~ · a.~I •••

H0,nta <1e C:ruzdd ;. 4.~ ••••••••••••• .-¡..tI.~.·.~~.•.• I " ••• ~_••••;-•••

Holnirgro do anUclpos hecho, a las Compaftlis c;1& ttnocarrIle. Q~nfQi'meal Real dei~re·
'. lO dO 15 de Ootubre de 1120 ,,, •••• , ••••• .:.,~.,j \;- •.•• ~ ~ •••••:••••

UI.IOtLl~ mUltares y muita&••• ~ .;~ •• , ~ ; ..
l' 1'(.; li uctQ8 da !ltlguros realhl.~OB por elCOmitóoflolal defEBtádO' .
¡{elntfl¡;rn de anticipos heoh(IJI a la prensa periódica · ..
(,O" df>I1lA!'i reenrso"ordfnll1'fQ~"" .'"'.~' H ,O:,¡ ·u ·••·•••

I '
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. ·QBsaa.VACION.-Quodl JU.j.~ el »-toaeate ea~ ~ Ju~tet~,:1~1 q'lO produz{:& eleqm~'~e ;la) ~uent!8 re8pectiv~8.

';

I
1,

1

¡
,

i
~

~

c,.;
O

274,945.480,69 1':.. 00
1.82L~79,3o ,e,o

276.769.76W}4

C'i'
,"'1 9 3' O I ~

g.,....
1».
c..
('t)

1.304.6G9,42 ..~
2~2.2 J9,80 .~
227.1390,13. :"'1._.

'O-

1.824.279.361 '¡ :
Z
'¡:::•
'S..

~_l __ ~

1.5ó0.5Sg,08
424.660,11
242.d4,H)

I 9 29

,2.217.662j 93

278.084.666,24
2.217.662,93

280.252.529,17

-------1'·-----
2.228.600,02

1.399.316,48
64U.460,63
168.127,96

t 9 2.'

268.090.879,1l

266.882J174,09
2.22t.l.505-,02

1.'WJ.OO.,17
309.411 180
:l¡¡'6.91H,óS

:., 1.119.407,60

·289.899.913,78
.. J,779.~07160

;24,1.$19.881,28

- 1-----

.I'! 1----.....-

: Ir

' ..

J';:"-' : .•

2¡¡¡9¡.07~f1~
. i' •• ,

I ~'

I , ~6;. ; l. . . I 9 2 7
. I

22S.866.7a8~
2.ó91.07~;7~

I .

!.!2e.4I4.8()'z.¡~S

t.989.t4t.SO
"16~14875'

686.Hia:20
,,,' ". ;:"-.

---....._---

.,.

."

..
",'¡'.

I,~ • l.

.¡,

- .. ~.¡¡:·F., , ,,;. 'b ) -'. ~ 1 t _ .....'40>... ;:,_,~.__ '

e.

~- ~ ~----'~~-'-~'---,---------~--,-------.,,-----
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OBLlliA.ClONES 6ENE1tt\J..E$ DEL ESTADO

l)e,cción 1.&-Casa Be.al +.: III •••• tt •• 41 ~ III t ••••••

lmm 2."-Cuerpos COlegisladores••••••••••.•• ~ •.••~ .
Idem 3."'-Deuda pública ~.
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Ohlipciones cwÚes ~ ~...•.<U. •••• . 51-6;t-7S;~ 171.M3,53
ldem eclesiástie.ás:.II •••••••• lIo IEr ~~~. 21' ~ .

ldem 3."-ldem del Ejél'cito _ ' M;~M'·:".. :5.66J$.99;.2:t'_ ..
Idem 4."'-ldcm de Marina•• ;;, :,~ .•••• ~ ·• 1~LIJ.9'.t91~" ~ 2tIl1i!20§l;a, ,
ldem 5;--ldem de la Gob~~acióD ~ ~••..•, . 2.1l7'fI· :¡ ~J59~:.·
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PRESUPUJ!:STO 1rI'IU.OJU)INARIO

ODLlGJ.(JIONE9 GMDALBS DEL .'1ADO

Seccl6n 1."""'Casfl Rear~ a _. ' _ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

ldem 2.a-CUerpos Coleglsladores .
ldem3.a-Deuda po.blioa •••••••••••••••••••••••••••"•••••••••••••••••••••••••••••••
Idem 4..,&-Clases pasIvas ,.." ~ .
hlem ó.·-Tribunal Supremo de la Haolenda oo.blloa .

OBLtGAOIONES DE LOS DI!:PARTAMElftOS MlNl8TlmaLEB

, ,~, 4.31/'.94-661"I 482.264}16
ee6ólón .1.•a._.Prea.Idenola."AsuntO!l~IJq.. lr.lores.. t "."".· 1."1••.u_'.""'''S.. ~~!t~ •• I ' •.nt.. ·.lt .,'?,' .,. ~.~,1tl'1' .' .' .', ,,::.;.t.\ "~'1
ld~fitit6r.8'd'lil'tlfttM.11Jtnlij~~.fT)~I'~'l:I»~v.., ~:~:. . " ..l, r "", " O . 6.212,i2
, .."'~Qlo ~ctvJ~:.a~~~)( ••rr.~n;Jh.io ••'.·••~ .¡,.'•••' io ••• ~'........... '" ~.O¡t6f~~ . M. "
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1
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ldem 9.
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2.306

WAt.TER. Guillermo;' natural de'
. Hamburgo . (Alemania)', de estado sol-o : . Don Cipriano·Piñj;:ro y García, Juez
tero, profesión etI1pleaool de veinte y ! ~e instrucción ~e estn villa y su par..,
tres afios de edad. hijo JlifGuillermo Y.. t:jdo.
Berta; . domiciliad() 6itiIna11l~nt~ en.. _ Por, el present.e I;Uego y enca~? a
San Sebastián; pl"Ocesado;.po!':JeSlones, . t()das l~. Autondades, tanto CIVll-';'lI
por imprudencia; comParecerá. en' . cpmo mihtar~s y Agentes de la Poli
término de diez dfas,' ante el:Juzgado; ,~ia judicial procedan !! la busca
de instrucción de San SebasU4n. y rescate de las ca1)allenas menores,

. :~: ~,. 3041 .que luego se reseñarán, robadas en:1a
, noche del 15 al -16 del corriente de:la

__ ,': :: -:.~ . finca' Quintillo. de(. término munlci-
.' "!.~; ': .~. :: páI de Cabeza del: Buey, propiedad

JUZGADOS DE PRIM:EIM: IN$"Ml'tJA~. : del ganadero de .~cha finca Leóll
". Delg,ido LÓpf.'Z, poniéndolas a dispo

: sición de es!e Juzgado, juntament,
ALBACE1?E;~ : éOn la persona o .personas en cUYe!

..... '. phder Se hallaren si no acreditansd
Don Luis -Saleedo AuIó, Juez de' . legitima adquisicióú: rogando as~

primera i.lisfin~ de .'AJí)acete y su; ;. roo se proceaa.~a busca y detención
partido. :"';.' .':: \.: , ",d~l autor o a.ulores del hecho de ~u.

Por el presente se emplaza por er~ ~,pues asilo tengo acordado en' el
término d. "Q.n lIles a IijS3»arientes de~" . sumar-io nÚInel'Ó 23 de este año.
Dol0l!s C~aba~ Ati~, de yeinti,;.:,. .
dos anos, sol,fera, Datu~ty vecIna de: " ", Seilas .d~' las caballerías." .
Albacete, ... 1111 !de que·~omparezca.n: .._
en este J~ad.opara séi'i.oídos en ex.;.~ {~. Una burra ·dé: quince a diez y S~i(
pediente ~#se~'.instr1WÍ'a iOSlanciat liños, rucia cJaia, talla regular. ¡-
de Petra CafQbate Atienk, hennaná~- ~ Otra de ciíloo años, mela oseara.
de aaué.lla. s.obre recl~..n deflniti.v.a·_ ."fi:onti~a, care.ta~ con unas pintu n.

3088

. Don Cipriaño Piñero y Gal"cía, Jl1e'
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presflnte ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto ch'ile~

como militares, procedan a la buscf
y rescate de las caballerías menores.
que luego se reseñarán, robadas en l.
noche del 15 a116 del corriente de l¡i
finca Quinto .Gallego, del ténnino
muniCipal-de Cabeza del Buey, y proa
piedad del ganadero de dicha fine(
Julián Expósito Flores, poniéndolas ..
disposició~ de este JUzgado, en unióll
de la persón~ O :~personas en cuyo p~
del" se halI.aren si no acreditan su ie-
gftima· adquisición.'· rogando .asiní~
mo a dicha AUtoridades. procedan
también a ]a busca y detención del
autor o a.utores del hecho de. autos,
pues así lo. tengo acordado en el Suc
mario número 22 de este año.

Señ.lüde ,"as caballerías.

Una burra de ocho años, parda, ta•.
na mediana, raya de mulo.

Otra de tres años y medio. negra.
con hocico blanco, talla pequeña. y
ambas sin hierros.

Dado en Castuera a 22 de Mano de
1930.-EI Secretario, José Maria Priego.
El Juez, Cipriano Piñero. .

J0-3033

de la misma en la.Casa provincful dé
Misericordia, de esta capital, por ha·
ber resultado comprobada la enfer·
medad mental que determinó el in
greso en dicho Establecimiento. elf
observación, de la expresada Dolores
Cañabate; apercibidos que pasada
dicho término se resolverá con o siQ
su audiencia, si no hubieren compa..¡
recido.

Dado en Albacete a 22 de Marzo de
1930.-EI Secretario judiCial, Angel
Casado.-EI Juez, Luis Salcedo AUSÓ'

JQ-3{)36

CASTUER<\.3018.

TIO MORON, Fortunato; Francisco
González Bárcelia, Sllrafín Rubianes
Arias y Félix los Heros ~-\2:cueta; natu·
rales de Molina de Aragón, Santander,
Baracaldo (Bilbao), respectivamente;
de estado solteros, profesión jornale
ros, de veinticuatro, veintitrés, vein·.
lidós y veinte años; domiciJiados úl·
timamente en San Sebastián; procesa·
dos por falsificadón de marca de ta
baco; comparecerán, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
trucción de San Sebastián.

2.3~4

2.305

TORRES MACIA, Antonio, (a) "Fi
nito"; de veintiséis años de edad, na·
tural y vecino d-e Se.villa, casado. sin
oficio, hijo de Joaquín. y Pastora; do-
.miciliado últimamente en la calle de
Don Fadrique, n.úmero 35; el cua les
alto, moren.o, fornido, pelo castaño..
nariz recta y ancha, frente atravesada
horizontalmente por dos. arrugas· pa-'
ralelas, viste casi el~gaDtemente y ha
bla con acento andaluz;, tiene dos la·
tuajes en .el '~ntehrazo derecho, oon
si,stentes CJ$ el~DQmbre de ~aca ViUar",
con un triI2¡j debajo,bOmo, rúbrica,. y
la figura ·.de, un···. corazón atravesado.
por un puñal, y en ,el autebrazo iz.
quierdo ti~ne.1ambié'n.otrQ\ tatuaje .que
dice "Pa.<dota.";: procesado en caUsa
número 141 del año·1929..,sobre hurtO,
seguida. en el Juzgaoo de instrucción'
del distrito de la Catedral, de Murcia,
em!!o -!::cmprendido en: el;número. pri~
mero del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criíninaf; comparecerá,
en téMnino de diez días; ante el ex-.
presado Juzgado; para constituirse en
prisión en 'lacárceJ del partido y res
ponder de J6s cárgosqu~ leresuIten;
bajo aper-eibimi~to de ser declarado,
rebelde y pararle el petjnicio' a que
haya rugar. . " :

REQUISITORIAS

SANCHEZ GOMEZ, Alejandro; na
tural de La Carolina. de profesión fin~
torero, de estado 'soltero, hijo de Ale
Jandro y Maria, de veinticuatro años
de edad, sus señas son :esfatura baja,
pelo casfailo, ojos pardos, náriz regn~

!ar, colOl" del rostro sano, viste traje
entero azul, boina y aJpargatas negras;
domiciliado últimamente en Chamar
tin de 'la Rosa, calle de Isabel la Ca
tólica, número 14; pr-ocesado por robo
en sumario número 225 de:1929; com
parecerá, en térmirao de diez días, :m
te el Juzgado de instrucción de Col
nIenar Viejo, a fin de notificarle elau~

~.to de conclusión de sumario, emp1a~

2arle y requerirle; apercibido que de
~o compa....ecer será declarado rebel
de y le, parará el periuieioqne hubiere
lugar con arreglo a la ley~

. 30(1
2.302

SANTALLA, Evaristo; de dieciocho
JlñoSj hijo de Josefa SantaHa Lnaces;
:domieillado últimamente en la parro.
lJOia de Lahacengos de Moeche; 'com~
'J)areeerá, lkntro del ténnino de dJez
'ítias, ante el Juzgado de instrucción
·.tde El Ferro!" Jlara ser indagado y re~'
'aneldo a prisión. en virtud de snma~.
·~o que' se le sigue por el delito de
hurto a su convecino Juan Gato Peña;
lJttJo' apercibimiento que, de no verifi
...,arJo~ se le li~lara:rá ea rebeldfa.

3043

iADMTh1STRA.CIOH DE JUSTICIA

2.301

2.303

Bajo aperclfJimiento de ser declarados
l'ebeldp.s 1/ de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a r.onti~

nuatitm. se expresan, en el plazo que
se les íifa, a contar desde el dla de
la pubcie.'lci6n del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez' o
TribUJ1al que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a
todas las c1u.1Qridadc:; y Agell.tes de
la Policía judicia.l procedan.' a la.
busca. captura y conducción de
aquéllos. poniéndol.:s a disposición
de dicho Juez o T'ribll.nal, con arre~

g10 a los artlClllos 512 y 838 de la ley
di: Eújuici"amienlo criminal, 664 de

. la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

. -. SIERRA HARTINEZ~ José Miguel,
!{~l .~-==e::""; hijo de Pedro Y 'Dolo-

. S. de estado ~1tero, de coarenta y
S 810s de ~dad. natural de Catra1;

~mlc1lila,do tillfmamente en Barcelo.
calle del el.,. niímero 5; procesado
estala, en etunario número 189 de
;. comparecerá. en término de diez

. ante ~l J"uzgado de instrucción
tistrito del Norte. (le Alieante, a
Je coDSlliuir'se en prisión: bajo

"Rllhimient6 l¡Ue 4e no hacerlo se.
~~a..d_o ..-el»elde.•
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D. Fermín Lozano y COlltra, Juez; dé.
p:'imera instancia de este partido. .

'. Por el preselrttl otue'go' a todas. laft
Autoridades y demás individuos de 16
Policía judicial procedan con activi4"

, dad.. y;~ 8-' la práctica de gestione{
encaminadas, ul· descubrimiento- del
anot?r, () ~oI)re~, odel robo de S,alli~o
~.o ·en' Gir.ue1osla noche. dd·:1

.aI·ladfl;Fehrero,últiwo y la.nocbe;d
~'"o,·~o; (J¡ deI'aetu

o
'al

o
"' de,. l~:, ProJliedad.¡~o

,A'iofl&l~~' ~o' Agnirre; Rufhi~ Pa
.~V~aa-eal¡, Tomás More!W,
Pucihóón. 'Wllárreal._ poniéndolf1lfi'
caso: de,se!" btdJidos,. a· roidisvomeióJi
eIl·la<~l·.li_partido Yo P'l'óCedieftii
do;'a}¡~. de' las. gallin3S':o~
das;; lfttWi a&il está" acordudo' ero smllIIlt
r:io¡~N.'~,deI ,aW: actual::.. '0 o',

.. ~o.. ,' o.88< &Caiia. ,al 25- de' l\ftmo>dL
o

.
~-s JuM-"., B'enmn Lozmim--lli

,Sic~. EmiJio,·PsniUa. '
, JOl--309&

.l¿~ paquete de_calzado, de la expe..
díCIOD en. pequena velocidad llúmcrQ:
9.828, de EIda a Utrera.

Un paquete de drogas, con tres ki~
los, de la expedición en pequciía ve
locidad número 6.327. de Albacete a
Cádiz.

Un paquete de calzado, de la expe.
l~s, de la expedición en pequeña ,'elo

\' !lldad número 6.705, de Villena aCá.
r diz.

I Un paquete de quesos, con '2,550 ki·
los,. de la. expedición en pequeña ye
loCldad TIume.o 676, de Socuéllarrws a:
Sevilla.

.. .1.!t;t paQuete de calzado, de la' expe.
dlC.lOn en pequeña ye]ocidad número
9.869, de EJda a Sevil!n. .
.~" p:u}Uc1e de .c.'1lzado. de. la c::-:pe•

dlclón en pequeña vc]oc:id:1d número
9.955, de Elda a Sevilla.

.l!T;lp.;qnete de_calzado, _de I..exp~
diClOIl en p'eqncn(l y«klcidid nú'rnea
6.719, de ViJlena a F(d'i~,

30,: Marzo' 1938.

~1URCIA-CATEDRAJ ..

D•.,Mariano Sánchez·Olmo y Espi
nosa, Juez de instrucción del distrito
de la Ca¡edral, de esta capiia1

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza' al perjudicado D. Agustiu
Prieto Sancho, de veinticinco años de
edaa, soltero, Ingeniero, hijo de Vic
toriono y Maria Cruz, natural de Ma
drid y vecino de la misma, calle de
Sagast..... número 28, y que ha estado
hospedado en el Hotel Reina Victoria.
de esta capital, para que dentro del
termino de diez días. contados desde
la publiC3ción' del presente en el Bo
letín Oficial de,esta prod"incia y en
}" GACETA DE I\-iADRlD, cowparezca pe1"-

. sonalmenteánte expresado Juzgado.
sit6 en el Plano de San Francisco, al
objeto de prestar- dl.'claro.ción, :!crcdi
1:11" -la pl"eexistencia del abrigo sus
tr;údo e instruirle del cOil!l'nido del
"rtic.uk '109 de la ley tie Enjuicia-

- , \

:no FA~ba:n; Sám3.l1iego y' lfudrigu~1
ñiez de instrüCei6ndel partido" lu(ti.i.
dar de MG't'ón' d~ la Pronter'~
. Po"t" la 00 pre.l)en1e- l'equisitoria·lIa.g'O··~
~ á' lOs' d~ igttarcla~e' Y'mnnitlíllgl~
Aic'a1a~. fuerza: d-e la GUardia' ci'ctl.J
'clemás A;genres de' hr. }Solicte. judieial'

. de. la" ~on~ qn-e- en~ este Juzg~dtJ,,,!-:seeretaria- ~cante, se insfr,Uye' sum~
tiO'~. ei mí.mero S9' del' e"oITiente
~:POT' el delito· de h,trfu ~. ¡mm..

1 &t~",etr 'et;'Q(l'~~ lfllaco'rthrdo ex~

:t.~~~4n~1 ~o~~.~~;gj~_=
Y- cmat'go a las'- expt~lis'Attforidtl-
~ y Agl!ntes- p~dro1:i .Ut. llt1sctl· y
ocupación de un traté' dt'°lim~-n~
para hombre; otro traje de tela color
oscura, un abrigo para niii2, de los D. Marcial Zurera y Romero, Ju6
llamados de gamuza, color salmón; un de !nstrueción de este partido.
maulón negro, de flecos; una gorra p . d d
n.ue~~, de lana-, formando cuadritos . or Vlrtu o e la presente requisit~

1 d - l"~a r~eg~. y e!!~2!"go a todas clase d(
co or canela, y una ca ena pequena, Autoridades, tanto ciyiles com{l mn¡..
de plata, .:on una cruz y medallita de la P l' i .
metal del mismo color; todo ello sus- res y o IC a Judicial. la busca y res--

d cate de lo que al ftnal reseño, hurtad~
traído en la noche del 18 al 19 el ac~ del vagón J. 7.904 que conducía e'
tual de una casa sin número en la ca· 2
Ue Hazuela, de la villa de Montellano, tren 45 el día 16 de Julio de! p~ad~

año, que se calcula rué sU$traídl> en~
propiedad de Cristóbal del Pozo Gar- tre las estaciones férreas de Villa1"l11-
cía; poniéooolas en su caso, con sus b' ~l dó
tenedores, si no acreditan suadquisi- la y - roo var del Rio; y, castW,
ción leuitima, con las seguridades con- de ser habido., sea puesto a disposi-

.,.. ción de este Juzgado con sus tened~
venientes, a disposición de este Juz- res ilegitimas.

ga~'dO en Morón de la Frontera a 24 • Así lo. tengo acordado en ~l sum!\-
ciftf~'dr~"" 3'na.-'8Maa -~~qpt:t~co~, tal mohvo, baJa
~s.........~~a _!I 1 o jui./(ilOilililtb- ·.etnir~~.~~ de 19.:9.

JO.-3087 Reseña de lo sus/raido.

.Don' ..rosé~ Mé'ndez No\"~,,-..I~ 'de
'. -,riroer.a- iJll&taucia.y de imtrucmón·.deI
CíIStriló' dit' Uf tJnbrmitlttEf, .de ma.
~_....... o o ,

~~e.

..-eliJíl"esente cito, llamo y eompla
%0 a Concepción Moyano Pérez, natu-.
ra] de Granada, hija de Antonio y de
Josefa, de treinta y dos afios de edad,
soltera, que tuvo su domicilio en la ca
lle de Alberto Aguilera, número 36. v
en la de Nicalos Morales, hotel sin ñú':
mero (CarabancheI Bajo). para que en
el término rl~ diez días, contados des
ae el siguiente al en qu~ esta, requisi
toria se inserte en la .GACETA DE MA.
PBID, comparezca en mi Sala audien
ci~~ sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños; con. el oh
je~o de notiftcarla el auto de procesa.
:Intento y prestar declaración indaga
toria, en causa. por amancebamiento.
DlÍmero 407 de 1929, apercibida que.
de no verificarlo, será declarada .rebel
d~ y le parará' el per~~__"'"
blere lugar. .C:, . ·c: .. :' ,- ,:":{

Al mismo tiempo ruegO y encargo a
toda: las Autoridades. y ordeno a los
Agentes de ]a Policia judicial proce
dan a la busca de la expresada proce.
sada, cuyas señas pzrsonales y domi
cilio se ignoran, y en el caso de ser
habida la pongan a mi disdisposicioD
en, este JuzlS--:'<'~O"

Madrid. 22 de Mano de 1930.-El
Juez, José Méndez NOVOll.-El Secreta-
rio (ilegihle). Jo--3Of.5

En -,h·tnd üé providencia del señor
Juez de primera instancia e instroc
ción del distMto de la Unh'ersidad. de
esta Corte. dictada en el día de hoy
en el sum;;r10 ~!le se instruye por ame
naza!'; de muerte, se cHa a Martín Ber
na1" Jhnénez, n3tural de Jumilla (Mur
cia), hijo U~ Tomás y de Francisca. de
cuan-nta y ocho años de edad. c:lll~d()~
pan:ldero, que tuvo su domicilio en ia
call~ de Lhta, 93; General Paruiñ.'ü~.
17. }' i\fud(:~ o ¡ 5, pnra ~ne 'comparezca
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Un paquete de calzado, de la expc~
'dición en pequeña velocidad número

': 9.889, de Elda a Huelv3. .
Dos paquetes de calz3do, de la ex

pedición en pequeña veloCidad nüme~
:ro 6.718, de VilIena a Huel\·a.

Dos' paquetes de calzado, de la ex
pedición en pequeñ a velocidad núme
ro 6.675. de Elda a El Valle.

Dado en Posadas a 22 de Mano de
1930.-EI Juez, .Marcial Zurera y Ro
mero.-EI Secretario judicial, Luis
Medina.

.10-3091

I~OZOBLANCO

D. Gregorio Prados Ramos, Juez de
instrucción de esta ciudad· y su par
tido.

Por la presente requisitoria se llama
q Manuel Surga Castillejo, de cuarenta
años, viudo, jornalero; natural y veci
no de Peñarroya. con aomidliQ en la
calle del Peñón, número t, lesionado
por el sumario que con tal motivo se
instruye en este Juzgado con el nú
mero 120 de 1929 contra Pablo Lo
'n!nzo Gómez Rodríguez, para que com
parezca ante el mismo) dentro del· tér·
roino de diez dfas,a contar desde el
J,iguiente al en que la ·¡:r~o;e.~~~ ap'a~
~ca inser¡¡¡ eü ii .fiAca.", .DE MADRID,
con el fin de ser reconocido por los
facultativos que han de informar acer~
iU de sn sanidad; bajo apercibimien-

i .,
'. e

tó qiIe. de. no comparecer, le •parará
el perjuicio a que hubiere lugar.· .

Dado en Pozoblanco a 17 de J\>1arzo
de 1930~--'-El'Juez;Gregorio· Prlluos~~
El Secretario "(ilegible). .

JO-3G92

SEVILLA-!\lAGDALE~A

En viitud de providencia del Sr, Juez
de primera instancia del distrito de la
Magdalena, de esta ciudad, dictada con
esta fecha y por ante mí en expediente
sobre pl'cvcnción de abinlcst~to de don
Manuel Cruz Sánchez. de cuarenta y sie- .
te años de edad, natural rle Santa Euro· 1
mia (Córdoba), hijo.de Manuel y de 1\Ia- !
ría, empieado, y cuyo estado se ignora,
que falleció en la casa número 28 flc la
calle Franco, de csta capital, el dia 2~ .1
de Diciembre último, se llama por me
dio de este segundo edicto, por el queal .propío tiempo se hace saber que ha
transcurrido el lénnino de los publica
dos primeramente, sin que se hayapre
sentado persona alguna a .recIalnar 1a
herencia de expresado causante, a los
parientes de dicho finado, para que en
el lénnino de veinte días, cnntAd,,~ de:s
de el siguiente .al en que el pr~ntc
aparezca inserto en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en dichoexpedien·
te a reclamar ·]ab<erencia con los docu
menlos que acrediten elpar.entesco; ba
io la pretrenci6n dé que si. no lo "crifi
can les pal-ará el perjuicio ague haya
lugar en derecho.· .-

. \'- para la debidapnblicida~ se ex
tiendé el presente y otros de·lgual l~

nor en Sc"iIIaa 24 de Marzo de 1933.
El Secretario,. Antonio Verger.

JC-l23

SEVIL~A.....-TRIBUNAL INDUSTRIAD

En vi.rtud de lo m:md::ldo,éon esta
fecha, por el Sr~ Juez Pniside!1te· de)
Tribunal" Indu!>lJ'ial de esta capItal que
entiende en aú'tliS de juicio verbal sO:
bre cobro de salarios, a instancia de
Bzequiel Ni:lcimiento· Augusto contra
doña Rarnon-aPineda, se cita por se
gunda vez, por medio de la presente.
que se insertará en la GACETA DE MA:
DlUD, al referido· demandante, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que el
dia 8. de Abril próximo, a ·Ias once de
su mañana. compareica antedicho
Tribunal. silo e~ el Palacio de Justi
cia, calle Almirimle Apodaca, 4, a la
celebración del juicio que detennina
el Código de Trabajo; previniéndole
concurra con toddS los medios de
prueba de que intente valerse; bajo
apercibimic!11o que, de no (:omp,f:ir~
cer ]os indIcados día y hora. conti
nuará el juicio eDS'l ausencia. sin re--:
troceder. aunque después se. persone
en antos..

.. Sevitia. 22. d~ Marzo de. 1~30.-E!
Secretario (ilegible).'

-,
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